
üo OCLI.-Tomo IL 

~Jr'I'A •JSJSJBAU'LUb: DIRBCCIÓN· ADMINISTitACiéN: 
0~11• del Carmen, n6m. 211, principal, 

T•l6feno nüm. 2;849, 
Mllllttii"IO de la áebernacl6n, planta ~a. 

GAC 
~SUAIARIO-

Parte OlletaL 

II~IJtlrl• dt 8raola y J•atlolc 
Real dtt:rdodeclaro.RdejubiladotJ D. Eran• 

ciaco del .ttguila B~rJJ.os, MtJ(Jistrado da 
. la Audiettcla TerniGrlal de la Coruña.
'Pdfi•a210. 

(#ro tJO-.hrontlo pr.~ra la f)lasa d~ Maois· 
Wado de la Audiencia Territorial de la 
~ 4 D. IUCMtlo Pavdn 11 Bosa.lu, 
Jl'jscol de la Proumoial de Tsruel...-Pa-
flitla :1110. . ' 

•• fradat:IG .. do d la pltJM de MaiJislradO 
de la A dienoia Tt~rrilórial de Oviedo á 

· p. JitJtH&ei Dactd y Ambrosio, que sivva. 
·tQt&alJifaN en la de Pamplona.--Pági· 
na:uo. 

Owo fWOmovietatfo d la plasa de Fiscal de 
la .tfttdiMoiaProvincial de 7eruel tJdon 

· Ricardo Oob,, 11 SrJnches, Mt.lgistratla ele 
la de &QOvia.-Págtno 310. 

Olro pratJWVietatfo d la pltua de MagistradO 
.1k·la~ucl~enoia Territorial de Pampl~na 

. / lt ~· &aro MarlíHH Muño111, q~e SlrVI!I 
~ f)lala etala Provincia' de Bilbao.-.-

. PdQifHI310. . ' 
~ nem,lwando Magülrado de Za Audien· 
· · da Provincial a. Segovia á D. El!Jdio Ar• 
. tr~t,Ue de la BodBQa, 1'6tliente Ftscal de ltJ 
· Ttrrilarit.ll de VaJlat!olid.-Página 310. ·••ro ~m J'etaíenle Jftlcr.d de la AudienoitJ 
2'emtorltd de Valladolid d D. Ant:Wés 

. ~4~81!1. NY.,arre •. Magistrado de la Provin
Cia• de Potatsvedra.-Pdgina 210. 

~to .1!1.em. MaCfia'mdo de la .Atlditncia Pro· 
.,,.dal de Pone,veara d D. Ifldaleoio 

h . .fem~u LdJI••· qu desempeña igual 
f)lcua en la de Jaén.-:-Pdgina ?lO. · 

Otro ldem 4a. de la Hem 4tl. de Bilbao d don 
,_querto LW•tíri · ti Heredia, que sirve 

·. fQtúJl earoo etaliJ de Huelva.·-Página 310. 
. : Of"o tl(lmbrando PriJI!idM'IIe dd Secc:ión ds 

··· la ~tldie,.r,itJ Pi-oviflcial dct Ctid!IJ d don 
. , ~Pel Polo r Péree, Mngi6H'ado del 

·.. 't!UBmo Trtbamal.-Pdgitaa 211. 
· ()tri protnovilta~lo d la digntdad de Dedn 
<· · ·· P~ Silla Pos~ Pontiflcalom, vacan· 

e, en la Banla lglt~sia Catedral ds Bar
• . c¡elo~a, al Df!ctor D. Jaime .Almera 11 Oo· '*"• Gan6faigo de la mismtJ Igluia.-Pd· 

- fl&tla J 11. . 
Giro . ._~. •d. de la 8at1ta Iglesia Oate· 

~ " Mal de ~~~·J al L4r:encitJdo D. A.tdofiiO 
Buj G&lve; ·dignidad de Arciprerste de la 
tlfiima Ialeda.-Página 211. 

· Olro promoviendo á la Oanonjia vacantt 
· • la Banla Iglesia M~tropolitana de Ta.· 

rmgona al LiC6neiaoo D. Ramón Sensa· 
· aG 'H Nadéu, Oattónigo de la Oatetlral de 
Sollona.-Página 2l1. 

·Oh-o tr~ladatado d la diunida!l da .Arci· 
·~:,)~ ,1,1:'~, vacant" m la Sarata Iglesia Oate•_ 
. . dtal di! Oartagena, al, LiCI!tiCiado don 
• Ft:Gtteiaco HenW.ndee rt Lueas; digni4a!J 

tle Arcediano ele la de Tarcwma.-Páui· 
11(1 311. 

. Olro Mclttltclttdo d &{ítJ OrégtJ Fert~thtd• f 

· NAm- auelto, 0,60. 

A· DE M A D Al D 
del resto de ltJ petaG que la falla por c¡um· 
tJlir.-~dgina 211. 

lll1lsterlo de Marina: 
Real decreto conc:edientJo la Grata Oruz de 

ltJ Ord~ del M~rito Naval, blt.lt'lca, allta· 
óemero I nspedor de primertJ clase de la 
Armada D. Balvo!lor PlJramo JI Aguilar. 
Pdginafl11 . 

Otros idem la •dem td. id., bltJnM, libre de 
gast9s, d D. Rafael Beltrdtl Atasó, Presi· 
dénte de la Junea dé Obras d4l puerto de 
Al~canle, 11 á D. FratiCisco Alberola aat.· 
úrac, Presidente del Olub de Regatas del 
puerto de la mi~ma'capítal.··Página 211. 

Ministerio de la Guerra: 
Real ord~H concediendo ltJ crt1s de tercera 

clase del Mérito Militar, blanco, vensio· 
nada, al Au!litor de tlitiisi6n del Ouerpo 
JurítUco Militar D. Ramón Mllndea Ala· 
tais.-PdginfJS 211y 212. 

Mlnleterlo de la Bobernacl6n: 
Real ordeta dispnnien!lo se convoque d can• 

curso entre los Jr,sp~Jctores provinciales 
de Sataidw:J, para proviJet' lag 1 ~apet:cio· 
nes de Burgos, Toler.to y TertHl.-Pági· 
fi(Jt 312 y 213. 
llnluterie do lastrueeitR l'líblit& J Bellas !rte.: 

.{l!al orden concediendo liJS pensiones que 
se itarfioon para ampliación de eah4dws. 
Pdginr~ 2lS. . 

Otra nombrando Delsgado del Gobiert&o 88· 
pañol en el IV Oooaruo itaternacionaZ de 
.E!tuoaci6n física, que ha de celebrarse en 
RomfJ el 2i de Jut,io próQámo, á D. An 

· gel Fef'tlándee Caro, del Rea' Cor1Bejo de 
Sani~totJ.-Pdgina ;J18. 

llllnlaterlo de fements: 
Real ordetl 11pro&ando el contador de elec· 

tricidad tipo E D 8, de la Soctattad lsa· 
ria Zaklatvske, de Munioh.~Página 219, 

AdiiiiiiDietrraolóe Gerttrah 
EsT.t.Do.-Asuntos Contenciosos. -Anuta• 

ciando el (tJllicimienta en el t:J;trattjero 
de los súbtliws IJI!paiioles que se in;;ltcat•, 
Pagina 214. , _ 

GRAOIA Y JusTICIA.- Subsecretaría.
AnUf'loiiJndo hCJilarse vacat~te la pialltJ de 
M~t:lico foreme del Juegado de primera 
instancia del distrito dd Pilar, de Zara· 
g011a.·-Págitaa 214. 

Dirección General de los Registros y del 
Notariado.- Orden resolutlwi!J del re• 
vurso guiJernatit:o intM'puesto por D. Ba· 
món' Noguer, contra la W~g14liva, de~ Ue· 
git6rador de la Propieda4 deJligueras d 
snsoril;ir un ttaatadamiento iudicia~.-Pá· 
gina·214. 

Lis*a de atpirantes d los &gistf'OI de ltJ 
pro¡iíedO¡d que se indicatt.-Página 216. 

M41UNA.-Direooión Oenat•al d.>!~ .~avega· 
ció~ y Pesca Marítima.- Aviso á lol 
Naver.•atafh,-Grt4pos 76, 77 11 78.-Pd· 
gina 216. 

HACIBNDA.-Direeci6n Genert\1 de Jo Con· 
tenoioso del Estado.-OooUtattactón del 
programa de f)f'~gu"las par11 eJ f)f'ÍftlfW 

elerc~ a. oponciones á ingreso ~ el 
éuirpo de AbogiJdo& del JCdaoo.-Pdgi~ 
ti(J 217. 

Dirección Genf'ral de la Deuda y Olaees 
Pasivas.-Acuerdos adoptados por e.~tr.~ 
Dirección Gtmeral, recai!tos en la recla· 
macidn de obligaciones procedenres de la 

· última guerrtl d~ U.tramar. - Pdgina 
220 • . 

Relacióta dela8 reclamacianas formuladas 
durante el m11s de Mareo último por Oor· 
~aciones de Bene(fcdnoia 11 Instrucción 
P~blica, solieítiJtldo Blf'isió" de inecrip· 
cior;eg por venta d6 bienes en primera y 
segunda ~poca.-Pdgina 322. 

l1118'1'RUOOIÓN P(hn:J:O.&..- Subsecretaría.
Nomomndo d D •. Gervasio (.íe .Astillru1o y 
Galdaoatio, Profesor mtmllratio de. Me· 
cdnica aplíca!Za t.& la constrWJCión, Oon.s~ 
trucoWtl y .Arqttiltetura inr:Jt~~lri~l de la 
Escuela de Ingemtros In~uswiales de 

_ Maand.-Pagin~ 223. 
DisptmiflndiJ que el lunes 13 de Mag(Jprtíxi· 

mo de" comieneo los ex~menes parfM 18· 
greso lltl dtatino., subalterno.s dap<Jndi~l~· 
tes de 88te Ministerio.- Página 223 • 

FO:HENTO.-Direooión Ooneral de A~~l'i· 
cultura, Mináa y Montes.-A,,unciatido 
concurso para la prm;i<idn (fe la,.j plaz·u 
de Profesaren ds las Cát9(lrtJs de .4.1nt•lía· 
ción de Ma,emdfie'-'8 y Geometría descrip· 
tlva 1J sus apliCfJCÍOiiSi!.(!(J la s,.cuela Es· 
psc·k.d de Ingataisros Agrónómos.-Págí· 
taa 323. . 

Dirección General do Comercio, Indus· 
tria y Trabajo.-Aproflando provi.siooat· 
mente las farifaJ fle trat1sparte pre$&J~tta· 
das por la Oompañla dé V aporto Correo!l 
ItalerinatdQres Canarios.- Pá:¡ina 22H. 

Consejo Superior de Emlgraéi6n.-Me· 
moría admiuütratit'a 'fl cKIIfft,l gme-ra,l 
de' "}ercieio ele 1.911.-Página 328. 

INDIOB de LayeN, Proyectos ae ley, Reales 
·decretes,. Reale~ órdene~·, R~g!am'!ntos, 

OiretciMIII ~ ImtnccciMt~s, que 'll hats 
publicado an eileperiódico o(tc·ial dun,n
fB el mes actual. 

li.MUO i; ... BQui.&.,-0BilJ:!lVAf01UO OEN• 
fBAL MBTBOROLÓGIQO, -OPOSICIONES. 
IJOB~'t~S. - AD:ad:NII!I'rRACIÓN PROV:IJ:I• 
ói.U.-'-AnmmsTRAOI6N MomOXPAJ., -
A.NtmOIOS OFIOIA.LBB dala &oie(lad Va• 
lenéiaaa de Electrioida(f, Banco de E~pa• 
ii!J (MatlrH) f1 (Vito:ria), Banr.o Hispmw 
.Amsricano, Soci~Jrfail La Est-rella, Oo· 
biertio Oitil . de eal'!arias, Socitd!vd Mt· 
tmS de Oa~tilla l(¡ Viaia y Jaén, 11 Soer..J• 
tJarl tfel TrataVÚJ de Madri.'l tJ Colmenar 
Viejo, 

Anxo 2.0-EDIOTOs.-OOADROS JCSTADfl!• 
TIOQS DE 

FOMENTO.-Dirección General deCOmor• 
cto, Indnstr.ia y Trabajo.- Tarifas dt 
ll'anRporlo pr49tmtaaas porla.~.Ocm~paiii!i 
de Vaporc11 Correos Tntsrinsulares · Oa· 
narlos. 

ANEXO 3.0 -TRIBUNAL SUPREMO,- SALA 
Da LO OmL.-PiiiJf/08 67 11 68. 
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PARTE OFICIAL 

S. M. el REY Don Alfonso mi (q, D.g.), 
B. M. la REINA Dofla Victoria Eugenia '1 
SS. AA. RR. el Prlncipe de Asturias 6 In

, fantes DOn. Jaime,·Dofll! Beatrfs y Dolla 
Marra Cristina, oontindan sin noveClad 
en au importante salud. 

De igual beneftcio cUsfrntanJu cleiiW 
persona de la Augusta Real FarniÜa. ... 

-IINISTERIO .DE GRACIA Y JIJSTICL\ 
REALES DECRETOS. 

Accediend-o fi lo solicitado por D. Fran · 
eisco del Aguila :Burgos, Magistrado de 
la Audiencia Territorial de la Oorufta, y 
de. conformid~d con lo prevenido en los 
artículos 36 de la leJ de Pr~upuestos 
de 30 de Junio de 1-892 .,. 204 de la provi· 
sionalsobre Organización del' Poder ia· 
dicial, . 

Vengo en jubilarle con elhaberquepor 
olasiftcaci6n le correspondá y los honores 
de Presidente de Bala de Audiencia Te· 
rritorial. 

Dado en Palacio 4 veintinueve de Abril 
de mil novecientos doce. 

<\LJ'ONSO. 
llll Ministro de Gracia y J'ustlda, 

Dirga !riaa de liraBda. 

. ( 

Acced1endo 4 los deseos de D. Ricardo 
Pavón y Rosales, Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Tl'lruel, electo, 

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Magistrado ~ella Territorial de Oorufla, 
vacante por jubilación ile 'D; Francisco 
del Aguils. , 

Dado en Palacio A veintinueve de Abril 
do mil,novecientos doce~ 

U.FONSO. 
El Ministre de Graolá 1 lual!icla, 

Diogo Ariaa de liraada. . 

Acoediendo' á lo sólicitado ·por D. Ma
nuel Dacaly Ambrosio, Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Pamplona, . 

Vengo en trasladarle li igual plaza de 
la !le Oviedo, vacante por .fallecimiento 
de D. Francisco lliltrtfnez:• 

.Qado en Palacio li veintinueve de Abril 
de mil novecientos doce. 

· .. !LJ'ONSO. 
El Ministro de Gracia 1 .T\11tlda, · 

Diego 1ñ as de Miranda. 

/ 

SO· ~brll 191.2 t Daee!a &e !lfaélrltt_.lnfm, 1.21. · 

bramiento para otro cargo de D. Ricardo , igualmente nombrado Escribiente de la 
Pavón, 6 D. Ricardo Oobos '1 Sinch&Z, f clase de segundos de la Subsecretaria del 
Magistrado de la de: Segovia, que ocupa ¡ re!erido Ministerio, posestonAndose en la 
el i er 1 ·· · 1 · 1 fó d · misma fecha . 
. pr m ugar en. e. esoa a n · e los de '·· En s .de·Diciembr~Hi& 1886, Ollcfal se• 

su categoría. . ~undo de 'la Seorétarta de Gobierno del 
Dado en Palacio A veintinueve-de Abril Tribunal Supremo; se posesionó al dfa 

de mll novecientol doCe Sif!'uiente. . 
.. Por Real orden de 1.0 de Marzode1899, 

r.u.JI'ONSO. le fa6 reconocida la categorfa de Juez de 
111 1111111tro 4e Gracia 1 luttcfa. ascenso. 
· · Diego !rilll de Miranda. En 2 de Agosto del mismo ailo, se le 

nombró en comisión para' el Juzgado de 
primera instancia 'de Il~escas. d&.entrada, 
posesion6Ddose en 23 de Septiembre. 

· .. Mhitos JI ¡ervicfot de D. Ricardo Oobos 
11 Sdneha1, 

Be le expidió ·el tttulo de Abogado en 
24 de Diciembre de 1885. · 

En 2 de Enero de 1887, filé nombrado 
Auxiliar de la clase de sextos de la Se~ 
cretarfa del Ministerio de Gracia y Juati· 
cia, de cnyo cargo tom6 posesi6n en el 
misQlo dfa. 

En 2 de Enero de 1899, se le nombró 
igua!mente Abogado Fiscal de la Audien· 
cia de Salamanca, categoría de ascenso 
que anteriormente tenia reconocida, po· 
aesionAndose en 25 de Febrero siguiente. 
· En 10 de Julio del mismo ailo, fu6 
trasladado.al Juzgado de primera instan· 
cia de Tarazona; ~mó posesión en 15 de 
Beptierubre. 

En 27 de Mirzo de 1900, al de Grano; 
J.lers; se posesion6 en 13 de Junio. 

En 31 de Julio de 1901, al de Advalo, 
electo. . 

En lO'de Enero de 1902, al .,_e Oalata· 
yud, posesionándose en 8 de Febrero. 

En SO de Marzo de 1904, promovido, en 
turno 11egundo, al Juzgado de Avila; po· 
sesión 26 de Abril. 
· En 16 de Octubre de 1905, trasladado, 

A su instancia, al do Guadalajara; pose· 
siOn 13 de Diciembre. 

En 20 de Octubre de 1908, promovido, 
en turno segundo, i. Magistrado de la 
Provincial de Soria; tomó posesión en SO 
de Noviembre. · · 

En 28 de Diciembre fdem, trasladado, 
i ~~ solicUud, A igual plaza d~ la de Se· 

. gov1a; tomó posesión en 9 de Febrero de 
1909. . 

De conlor.mfdad con lo preyeíiiclo en 
el articulo 44 de la ley adicional l la Or· 
gAnioa del Poder judicial, en relación 
con el 5.0 del Real decreto de 24. de Bep 

En. 7 de Diciembre siguiente para el de 
.taca, de asaenl!lo. . 

En 10 de Enero de 1900, para et·de Bel· 
monte (Caenca). · _ . 

En 29 de Marzo Inmediato, para el de 
Guernioa; tomó posesJón en 18 de Mayo. 

En 24 de Junio de 1904, promoddo e11 
turno primero al del distrito del Centro, 
de Bilbao, posesionindose en t.0 de Julio. 

En 25 de Noviembre de 1908, A Magi.., 
trado de la Provincial de Bilbao; tom6 
posesión en 30 de fdem. · . 

., 

~ccediendo A l~s deseos de p. Eladio 
Arnliiz d!i!la Bodega, Teniente Fiscal de 
la Audiencia Territorial de Vallado Ud, 

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Magistrado de la Provincial de Bego• 
via, vacante por promoción de D. Ricar• 
do Cobos. 

Dado en Palacio A-veintinueve de Abrll 
de mil novecientos doce. 

.ALFONSO. 
El Ministro de Gracia 1 lultlcla, 

DicgQ . !riaa do Miruda. 

-
Aecediendo A lt solicitado por D. A.n• 

dr6s Pérez Nisarre, Magistrado de la A u• 
diencia Provincial de PontevedrB, 

Vengo en nombrarlé para la plaza de 
Teniente Fiscal de la Territorial de Va· 
lladolid, vacante por haber sldo tambi6n 
nombrado para otro ca~go D. EÍadio M· ' 
n4fz. · 

Dado en Palacio 4 vet11.~núeve de AbrU 
de mil novecientos doce. . ~ 

A.LI'OÑSO. tlembre de 1889, 
Vengo en promover, en el turno prime· El Mlnlstm t!e Orada 1 Juettcla, 

ro, A la plaza de Magistrado de la Au· Diego Ariaa de lliratda. 
dfenola Territorial de ~atilplont, vacante · 

. por traslaci6n de D. M!lnuel Dacal, A don Aoéediendo A los . .deseoe de D. Indale• . 
Pedro Martfnez Mai1oz, que sirve igual , cio Fernández L6pez, Magistrado de la 
plaza en la P.a:.·cvincial de Hllbao y ooupsl Audiencia Provincial de Jaén, e~eoto, 
tol primer lugar en el escalafón de los de Vengo en nombrarle para igual plaza . 
su categoría. · · . · de la de Pontevedra, vacante ·por haber · 

Dado en Palacio'A veintinueve de Abril • sido tambf6n nombrado pira otro cargo, 
de mil novecientos dcce. ¡ D .. Andrés Pérez. · 

. ALFONSO. ~ Dado en Palacio A veintinueve ~o Abril . 
El M!n!ltro de Grada y JWJticta, 1 .de mil novecientoa doce. · · 

· Di,go 1rias de Miranda., · l . • ALJ'ONS~ 
De conformidad con lo prevenido en e·l Mérito• '. se,.uicios · Diego Arias de Biraída. . ' 

· . . ~1111 Mlnlltro d9 Graela 7 Ju1tlcla, , 

dt Pedro Martín'• Jfutio8. · · 
articulo 4' de la ley adicional á la OrgA· Se le expidió el tit~lo de Abogado en ' . ·. , 
nica del Poder judioial, en relación· con 19 de N(}viembre de 1887. · 1 AaaedJSlAa á la1 deseos de D. E;uque· . 
el 1.0 del Real decre~o .de 28 de Janiq · Por R'al orden de 24 de· Agosto de < rio Luf'ila y Heredla, Maclstrado de la ' 
de 1911, · 1888, fu6 .nombrado, Aspir&nte sin sueldo .1 Audiencia Provincial de Huelva, electo, 

Vengo en promover en el turno cnar· del Arohtvo d~l Mmisteri•l de Gracia Y ¡ Vengo en nombrarle para Igual p'Iaza 
. . ' . Justicia, poses1onAndoae (e dicho cargo · · · · · 
to, A la pla1a de Ftsoal de la Audiencia ~ en 25 del mismo mes · dela de Bilbao, vacante por promoción 
Provincial de Teruel, vacante· por nom· l .li'ln 30 de Noviembre sJguiente, fat de D. Pedro Martín~. ; , ' 



. ~r Baeer.ale •aa:rm.-nm. 121. 

. Dado e Palacio. i veintinueve de Abril 
da mn noveolentoa doce. 

. ~LFONSO. 
D Ministro de Gracia y Justicia, 

·Diego Ariaa da liranda. 

De conformidad -con lo prevenido eri 
el articulo 31 de Ja ley Adicional á la Ór· 
dnlca del Poder judicial, 

Vengo en nombrár Presidente de S~· 
ció" de la Audiencia Provincial de C4diz 
i D. Manuel Polo '1 P6rez, Magietrado del 
mismo TrlbunaJ. · · · ' 
Dado~ :Palacio' 4 veintinueve de Abril 

. de mfi nljYeof.entos doce. 
~ . ~FONSO. 

111 YA!ilstro de Gracia )' Justicia, 

Diego .lriaa de liranda. . 

Vengo·en promover 4 la Dignidad de 
Deaó, Prfmera s'ilia Po;i.Pdtdiflca.h, va· 
oantQ en la Santa Iglesia· datQdral · de ' 
Barcelona, por defnnci6n de D. Martín 
Robi;tt '1 GaiHmot, af Doctor D. Jaime. 
Almera y Oomas, Can6nfg9' de la milina .. 
Igleaia; que reúne .118' condiciones exigí· 
das en loi artfculos 4.0 y 10 del Real de·· 
ci'eto éoncordado de 20 de Abril de 1908. 

Dad-o én Palacio' veintinueve deAbrtl 
de mitaovecl8Jltos dooe. 

. !&LFONSO, 
., IClllf.nlttrO de Gracia 1 Justicia, . 

Diego !riaa,de liranda. 

Jf..UO. y sertñcios 
cW Dr. D. laime A,_a 11 Comas. 

Por Bea1 deer.eto de 14 de Junio de 
1886 fa6 nombl'lldo Oanónigo de la Ban*
I¡Iesia Oatedral de Barcelou, ··de cu7o 

. cargo, que actualmente obtiene, se pose
llon6 en 18 del siguiente Dles de Julio. · 

Vengo en promover 4 la dignidad de 
. Dean Primera Billa Poii·PonUflcalsm, va· 
· Olllte en la Santa Iglesia Catedral de Te· 
ruel, por promoci6n de D. Ram6n Prieto 
1 Albuerne, al Licenciado D. Antonio Buj 
Galve~'t!lgnidad de Arcipreste de la mis· · 

30 :Abril '191! !11 

Alaix Biscarri, al Licenciado D. Ramón ; 1 
• Vengo en bidultar i Sofia Ortega Fer• 

Seneada y Nad6u, Can6nigo de la Cate- ' nAndez del resto de la pena que la falta 
dral dé Solsona, que reune 'las condiclo• · por cumplir, y que la fu6 impuesta en la 
nes exigidas en el artículo 8.0 del Real ca1111 de que se ha hecho mérito. 
decreto concordado de· 20 de AbrH de Dado en :P8laoio A veintinueve de Abril 
1903. . él81Dil noveoientoa docto · ' 

Dado en P&lacio i'feintJnueve de Abril nroKIO. ' 
de mU DOVecieDtol doce. IJJ Hbllltro de Graclf F .. luatlcla, 

~NSO. Diego biaa da liranda, · 
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Diego .lriu de liranda. 

M~ritos 11 servicios del Prubittro D. BamóH 
_ . &mada.11 Nad6_11. . . , ·. 

En el Seminario ;conciliar de Solsona 
cursó toda la oarrera eolesilstica, ha· 
biendo sido ordenado de Prelbltero en 
1887. ' . 

~·~· ~889 prest6 servicios de Ooadfa· 
tor en Vlver, San ,Jaime de Ftontofll J 
Cardona. ·· 
E~ ·ts .de Agosto de 1889, tom6.1\)oseslón 

del cargo de Oapell4n de·la Oua de Be· 
aeflceacia de la Sagrada Familia; de Bar· 
celona, ·y en 20 de Mayo de 1895 obtuvo : 
un Beneficio fundado en la Oapilla del 
referido establecimiento. . · 
· Por Real decreto de 17 de Junio de 1001, . 
fu6 nombrado Can6nJgo de ljl. Santa, 
Iglesia Catedral de Solsona, o~go que . · 
actualmente obtiene, del que se posesio· .• 
n6 en 10 del siguiente mes de Julio. · · 

.Por resoluci6n de 29 de Enero de 1904, · 
se le neclaró con aptitud legal para pa- : 
sar ' la categorfa inmediata sup!rior !la ' 
que obtenfa. ·· 
.. En 27 de Junio de 1910 recibi6 el grado • 
~de Licenciado en Sagrada Teologfa en la 
Universidad Pontificia de Tarragona. , 

En 28 de Enero de 1912, fu6 nombrado· 
Predicador de 8. M:. 

.. 

Vengo en trasladar i la Dignidad de 
Arcipreste, vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Cartagena, por defunci6n. de 
D. Rafael Alguacil y Martfnez, al Liceo· 
ciado D. Francisco HernAndes y Lucas, · 

, Dignidad· de Arcediano de la de Tara· 
zona. 

Dado en Palacio i veintinuev& de Abril 
de mil novecientos dOce. 

uJ'ONSO. 
111 Hlnllltro c1e Gracia 7 J'u1t1cla, 

Diego .lriaa de liranda. 

___ .....,_ 
·MINISTERIO DE miNI 

REALES·DECRETOS ¡ 
A propuesta .del Ministro de Marina, 

de acttérdo con Mi Consejo tie Minia· 
troa, 
. ·Vengo en conceder ia Gran Cruz del 
M6rito Naval con distintivo blanco, al In
geniero Inspector de primera clase de la 
Armada D. Salvador Páramo '1 Aguilar• 

Dado en Paláeio A veinticuatro de AbrU 
de mil novecientos doce. 

~~ ·'·-~. 
I.LJ'ONSO. 

BIIODi!lf&oO de Mariaa, 

José Piclal. -----
A propuesta del Ministro ''de Marina, 

de acuerdo con Mi Consejo de Minis-
tros; . · · 

Vengo en cOnceder la Gran, Cruz de la 
Orden del M6rito N&Yfl, con distintivo 
blanoo, libre de gastos, i D. Aafael Bel· 
trAn Aus6; Presidente de la Junta do 
·Obras del puerto de Alicante, por iervi· 
cioios especiales prestados 4 la Marina. 

Dado en Palacio A vei'ntiouatro de Abril 
de mil novecientos doce •. 

!ALFONSO. . 

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con M:i Oonsejo de Mlnis· 
tros, 

' ma I¡lella,. que reune las condiciones 
'•~ctaa en los artfculos,4,0 y lO delReal 
deoreto concordado de 20 de Abril de 1903. Visto el eXpedientQ instruido con moti-

Dadoen Palacio' veintinueve de Abril VO de instaneia elevada por SOffa Ortega 

Vengo en conceder la Gran Crai de la 
Orden del M'ritQ Naval, con distintivo 
blanco, Hbre de gastos, A D. FrancisCo 
Alberola Canteraé, PreiÍideilte del Club 
de Regatas del puer4o de Alicante, por 
servicios especiales prestados 4 la Ma-

. ~ mil noveoientol doce. FernAndez, en súplica. de que sé lá indul· 
. . · . , , , tioi'Ol{SO. te del resto de 1a pena de dos ailos, once 

1111 Mililitro de G.racta 1 Juattal.a, meses y once- dfaa de prlsi6n correcoio· 
/. Diere .lriaa de liranda. · nal, 4 que fu~ condenada por la Audien-

rina. . . 
Dado en Palacio i veinticutro de Abril 

de mll noveoie.,.tos doce. 
!&LJ'ONSO. 

)l~ 1 servioiol de D. Atdomo BtAj Galve. ola de Palencia, e~ causa por delito de J El Hiniatro de :MarJDa, 
. . robo en casa habitada: Joaé.Pidal 
. · • En 1'5. de , Octubre de 1897, tom6 pose· Considerando que la pena impuesta re·l __:_.....,_ "'~' :· 
li6Jtde anl Cononffa de la Santa Iglesia 

. Oaieelrirde Teruel, para la que fn6 nom- sulta excesiva con relaci6n al dafio~ can· 111118T~'~RIO D~'~ L' g•mw 
~.·por el Preládo, previa oposioi6n. sado por el detito, el tiempo de condena n · n il IJ.D 
. r~,lf.Nl dec~to de 21 de Noviembre sufrido por la reo, 1 su buena conducta y 
'de ~804· tu6 promovido Ala di~idad de arrepentimiento: 1 REAL ORDEN ·.:·,, .. 
Atd.pr,lillte de la misma lalesia, de cuyo · f . aargc;,· qúe actualmente obtiene, se po- Vista la Ley de 18 .de Junio de 1870, ~· Expmo, Sr.: El REY (q. D.g.), de .con· 
-.eaf0il6 en 21 del siguiente mes de DI- que reguló _el ejercicio de la gracia de in· · formidad con el Informe emitido por la 
tlembre. dul~: Inspecoi6il General de los Establecimien· 
· -~ ~ieenoiado en Sagrada Teologfa. De acuerdo con lo informado por la tos de Instruooi6n é Industria Militar, 

. Sala sentenciadora y con lo consultado que 4 continuación se inaeda, y por re· 
· ;VeD¡o en promover 4 la Canonjia va· por la Oornisi6n permanente del Const-jo soln:ci6n de 10 del cor~iente mes, ha te· 

ebté 11 la Santa Iglesia Metropolitana , de Estado, J conformándome con el pare- nido A bien conceder al Auditor de divi
t,_Tarragona, por defanoién de D. Juan ~ cer de Mi Oc)nseJp de Ministros, si6n dél Cuerpo Juridtco Mutt~ :p, a1· 



212 
'' ' . 

mó~ Még,~z AlaniiJ, 1._ CfUJ ~~ \~~~l\ .· •t;~cr,~t9,. QS?J:IlP a~USfltlVo 6 pti!>l1c_o, rela• 
clase del Mérito Militar co~ disti~tivo ¡' ~~n~n4Q, ~~bp!J con el vigeq*ft Código 

· • · · · · •·· ' u& ~uétlci~ M11itar. . ·. blanco, penlillOnada con el diez pQr mento ·~ r· · .. "' t. bik 1 T. ·tb 1 • · · · · · · • ·1 • , ...... , ·• • e, esenan am .,n os r una es 
del sueldo «!e su a.ctual empleo h.a~ta, su 1 militares y el Consejo supremo de Gne· 
asoenso al inmediato, como coJ:Qprent\i-: rra y Marina. . 
do f;Ullas disposiciones que en el referi~o 1 ~~llfbro. cJ¡arto ~t~ dedi.c!ld. o 4Io gu-
informe se xnencionan. · ber.dativo, A l'o ad'mtmstrattvo ~A lo eéo~ 
, · ' · nómico·adm.inistrativo, estudutndo en 

E , D~ ~eal orden lo.digo á V. E. p~r~ suCO· • prlméi'' líigár la organización del mando, 
noc1m1ento y (}em~ afectos. D1os g'!.ar· f detallando.las atribuciones de la13 AutO; 
de á V.~· ~uchos años. Madrid 2Q .ié Abril ridades superiores jerárquicas, y expo · 
de 191i. ,· : . ' ' niendo c)espué~ los fundamentos cientí· 

_,-- LUQUE. 
&tior CapH4n g~:t;~,~al 4~ ll Pl'imera Re· 

gión. 
S~i'íores Inspecto:c general da loa Esta· 

blecimiento de Instrucción é Indqstria 
rqilitof .6 Interventor genertll ~e Gu~ 
rr&. · ·· 

Informe ªue snila. 
Hay un membrete qua dice: dnspec· 

ció» Generei de los Establecimientos de 
Instrucción é IndMtrial\:Hlitar~. 

•Exorno, Sr.: De 'tteál orden fecha 26 
de Mayo;del afio anterior, so remitió á 
informe de esta Insj)ée(lt6n Generát la 
instancia elevada por el Ag¡ijt¡or :pe di· 
visión D. Ramón Méndez Alanís, en sú· 
plica de recompensa como· autor de Ja 
obra titulada «Eoolo1c:if>edia de 1-egf~la· 
c~Q~ militar;», aé9mPlli1tndosa!ln ejem· 
plar de. dicha obra y coplas de las qoi~s 
de servJcjo!J ,- hechot~ del Interesaqo: 

»Postedorménte; eh Real' orden de 20 
de Oot,~bre, y á instancia de esta Inspec· 
«1ió1h se remi:tió pl inforq¡a del Co~sejo 
Su~remo de Guerra y ~adua. 

:.Sá di vid~ el trabajo en cinco libros, 
<I u e forman un volumen de 764 cuartillas 
mecanografiadas. 
~En el prhnero .se expone su objeto, 

que oo «presentar un breve ons!lyo enei· 
~lopédico que demuestre la ligazón de 
las distmtas partes de! ,D,E}re~h? Jl?jli~r 
entre sí y su dependemni ·~~ T~s piltri'éft· 
pios fundamentales d~:l Deredbo en ge· 

·neral». 
»El autor se ocupa li CO'ltinuaei.ón del 

concép,to general del DeréehO, a)ut~tlincto
se cm el: tenia ~ la tt\orta racionalil!líl ale· 
maM, y exponiendo al mismo tiempo l's 
idpas qp~;~ pred(lminan en Jaa otr~ escue· 
las moJérna~. y éspedalme,ttt~ en la' pQ· 
sltiva, por la impot'tancit qne tienen las 
figuras de Dnwin y S pencar. : 

,.Como oonsacnenQla na.wral de e~Je 
estudio, -vie,n~ .el de.l Perecho público ~~· 
t~rino en sus dca ramas: eonstítticional 
6 pdllti~o )"adtiifnisti'álivo, deriViMo de 
ello los poderes del Estado y la necesidad 
4~ll~ith:~·· . 

}>A partir del\q.Y.i, (l,P,tW\\P~' )1\ mq>Qs,i· 
eión de Io refer~nre A"la1Iifm.aail Cii\>'n'dia 
del Ej~Mto 6 int¡¿~rveuci6n de los Pode· 
res del Estado en la Ittst!ttío16n mUUir, 
explicando con detenimie~I¡Q·},Qf .Q,onc¡ep
tos del Ejército y del Derecho militar, y 
dentro de éste loa de máteria judicial, 
gub~~~n. ndnünistrali\'a y eqqnómi· 
co-~llilátrativa, tern:dnalido é'!lte pl'i· 
mer libro detallando' algunas especiali· 
dades del ~-tr:nlW.tJrdentro de las 
otras ret;nas del Derecho. 

»'Él lifi~ '8edun'ltble1há dedicado A la 
eonsf.jtuoión,c>fólfmacUu1 y otgánlzaeióh 
del Bj.ételro, i\m~rqutaJs ;m!J,it!(J'~!!, 1ª-tJ~· 
mas de J;~llt!lxn.ie~t9.>~e r~?:OWP~~SJ!! >Y 
de ascensoe. 

» :Ell Ubrb' tercero ss titula 'eL o judicial•, 
y en 6Lse expon,e y analiza, con justo 
sentido critico, la pena y el delitt•, en sus 
¡m ntos d~ .vis.ta rac¡onaljsta y n~itivo; ~l 
procedimiento pQñlll~ lán«J tn'qtiisitlYo ó 

ftoos de aquél y ros de la potestad en el 
Ejército, por lo que á lo gubernativo se 
refler~• 

~lljJl ellibrp qu~n~o y úl~i~q. ~e trata 
de lO!! ~sta~~ ~xc~¡>¡;ionale!l, ya proQf.)dan 
de la situam6n de guerra, ya del de illte· 
rAción del orden pQ.blieo, dfndo á copo· 
cer,.por lo que al prímer eaáo 'se refJ.ere, 
la· organización de un Ej6rcitb en: cam
paila y!Qs leye¡! y cpstpmbres de la gne· 
rra, segdn lo¡; {lrinó~pios m4s admitidos 
de Derecho ip~ern¡JcionaJ, part_ientlo de 
lo preo~~~aclp en :Q.uestro Reglamento 
de campafía. · · 

»Debido al tiempo que se ha tardado 
en recillctar la obra, se observa en ella 
que, al trai".[_de la organización y COllll• 
titllción del'Ejétcito, se aportan datos que 
~lgun$s v~éés fElSultpn anticuadoe, y trun· 
bién pór lo .ní'Q.cho qiJe ha variado y se 
sig'!le v4i'ia»c4Q hn~stia legi~laQi~n; pero 
~iP que P.UJtl' atribuirse á ignorancia por 
pf~r.te dó.l autor, pue11 en el Hl>ro cuarto 
hace referencia A la organizaQión de 1~04, 
que es la que con ligeras variaciones rige 
en la actualidad, por lo que ser~ JDUY 
convel!leqte que si aquél se decide á la 
pubtioao!Qn,):~pl,lse el eqnjpnto 1 no ol· 
vidá Iás corisecúericlas q'\le para nuestro 
territorio tuvo la guerra d!l 1898. · · 

•En el informe f.íerConsejo Supremo 
de ·allerrá y M:!lrins,t ee h!ll34;)n grandes elo · 
gio~ ~e 1~ Qbra en si y del mérito del 
autor. 

•Sé dice que ~partándose éste de los 
procedimientos que habian segUido todos 
l<»l qpe ~ tsunt..oe d~ justieil!- :QJ.Httar se 
babí8J1 o~p~do desde 1890, ~n que co· 
menz6 á rógif el vigente Códig(), •acome· 
te con verdadera novedad el trabajo de 
presentar, estudiar y desenvolver en un 
todo armónico el' total contenido de la 
juri~¡.liocíih.l .de guerra en sus relacione. s 
eón la ciencia dw Derecho «)n sen eral y 
con la organfzacióJ~ .4~1 ~j~c~ito. · 

•Lo hace ofrecienHo conceptos fo.nda
mentales científicos de cuanto integra esa 
jurisdicci?n, sisteJ;~Illltil!lando su~ mate~ 
ria~, 0on uilalabor.que ácusa meditación 
propia, acripto reflexivo de muchos máté· 
riales, dominto compt~~o de ellos y notó· 
riJ.S c<m,d!c~on~ par!l e~pQp,erlo~ con 
instructiva y m~tódica cJarid~.d. 

~De'ti'qlltquela ohril éxtll)h\ada,en el 
t'duerzo' grllntle da -cóndenillléión' que· su· 
poñl'~ ·sé dis1tnga por la \ltilidad· pmctica 
que reporta su ma~~o y Ja e~s~lp,lU qu.e 
-~ l:'9cOgE) Qon ~ lec~ur-~t•· 
· · •Ariad~··dé~:~pu:éá qué el i~teresado es 

· autoi•fielas dbras «Ooinentáfioll al Oódi· 
go de Justicia militár~, publicado ~l ailo 
f\e ~8ªQ; ~~fl. J:'!lJ.'ifdl~q,~~P. c;!~1fy-~erra,~. 1~-' el1903, y la cLegislaeióJJ. Q1l ~~ar ... , ~n ps 
alo~ 1896 y 1897, l~s ~uaté.s tojas'~á'D. 
sldó recófu.pensildas; . . 

»Qu61'.1at$'0bra pnedecopsldera.cye c.omo 
el tratado m~s completo hasta el.dia 4,e 
Derecho militar; qui¡j el} útilpara la ~ose· 
ñanza del mismo; y que si su· autor se 
siente eeíhriulado á imprimirla, los nu· 
merosóá eonóeimientos teóricos y práoti· 
e~ qqe divull;ue, reportarán ventajas á 
los intereses del Ei9.rcit~ y ~ontr~b.lJ.ir~n 

. ~ fomentar lbs óStttdios sobre Jli8tlc1A • 

militar, cuyos pro'l>lemas son hoy aten· 
dido~ con preferencia por la opinión y 
los poderes pq~licos; en viste de todo lo 
cual se le considera acreodor A UD$ seiía· 
ladísima recompensa. , 

»En su historial aparece que lleva vent • 
tiocho ailos de s~rvioios, co11 muf bu~na 
oonceptua:ci6n, y que posee dos Cruces do 
St>gunda clase d~l Mérito l\Id!tar c;t">n dis· 
tintivo bl:!lnco, upa de 'lh,, r <l :ur·n :' rla; 
una da tercera c111-se de la ¡::¡;,,¡¡u UrJan 
y distinttvoí dos Cruées J¡, so.:u .. da. c:aso 
oon distintivo rojo; dos de S(lganda clua 
dé María Oristina; una dEl seg11Dda clase 
del M&ito Naval con distin~ivo rojo; otra 
de terdera clase qe esta Orci¡m con dis · 
tintivo blanco; la ·éncomieJ1da <Io Is11blll 
la Católica; la medalla de Alfonso XIII 
y la Gi."ídí Qruz del Mérito Naval con dis· 
tinti vo blanco, por 111 :pret~~D*liGlóD de un 
anteproyecto del. Cq4l'o (Af~~~~q f. otros 
servicios de Marmá. 

:.Conforme con lo que se dice anterior· 
tp.ente respecto ~ la imP.ortancill de la 
obra f ~ lª' d~ las dcctririas que ~.a expo· 
rl.en en la~ que a~emás de pr~sentar el 
autbr ideas pro-piás, demuestra• sus pro
fundos conoclmientoe én laa QUestlQnes 
gubernativa~. ~todminp¡tra~~V!!-!J y jt1fldi· · 
cás pomo re11ul~do do contirluados Y 
tileh tnedltados'~st'u'dio~~ lá onin:ta de esta 
Inspecétón"Generalesttma, por un:animi· 
dad, que procede prop~ner al A:udhor do 
~~~visión D. Run0XJ, M~11de1< Al~J!~B para 
la ~onceeión de la Cruz de tercera clase 
del 'Mérito Mnttar con dist,ntivó blarico, 
pensionada con el io por 100 · del sueldo 
de suactuat empleo hnsta I!U aSCCDf\0 al 
inmediato, considerando el JJl~rito ite su 
trab~jo comprendido an el caso 1.0 del 
artfculo 19 del vigenteRéglaftiento·de re· 
compensas en tle:o~;~o de pu. 

•V. E., no ob~tari~e,' r~olvcrá lo que 
estlmá JttáB acertado. 

:O:Uadrid; 22 de Marzo de 1912.=El Co- · 
roliél dá Estado Mayor, Secretario, Al· 
fredo Slerra.~Rubt'icado.-V.4 B.0 , Yi· 
Har.=Rnbricado.-Hily un ~.ello quo dice. 
dttspeoól'óu general dé los Estábleni, 
mientes de Instrucción 6 Inda.stria Mi· 
litar."~> 

.... .._-~ .. --~~~.,.--
MIMS'l'E!UO l1E U GGlli~ltNAGION 

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Para el debido cumplimiento 

del articulo 38 de la Instrucción general 
de Sanidad, es preciso cubrir las Inspec
ciones de Sanidad de las provincia.& de 
Burgos, Toledo y Teruel, que se eDDuen· 
1ran vacantes. 

A eilte ef~eto S. M. el RBY (q, D.g.) 18 

ha servido disponer: 
1." Que se <lODVÓque 4 CODO~SO 6. lOS 

~Re~~~e~ ~o;~:~t;'.~i~,'W .~e ~yld,(l(l_l!ar• 
pf~X~.f.~~s ~P,B,P~!!C!O.Jil~~ ~e ~urRos, To•. 
le.d,o :f 1~~~. (}.~ ~S.MP- YfWm~e). ~ Ia.• 
que ~ud¡i~~n r~¡¡qJ.tal" hastª ~~ d~oJ:a.p C)OJ:\" 
.curso y durante lp..eelebra.Di6n del núemo. . to q~é él con~~r,i!O se· Y~flq.,~e · el 
.P.fP. 2l ~~1 w:ó!Ci~ w~ «J~ H,J~ ~ J~·· 
dQOQ (il} 81J m.l11ílmf• llJl §. $.&~ ,d9 ft4;~0, ' 
de este Ministerio, bajo la presiaQQci!l 
dellnsnec~.or geuerlll de s,n~dadlnter~or, ' 
act~aiiao··¿omo seúetlúi'o e! Jete det' N e· 
gociado respoetfvo: - · . .. 

S.0 · · Quo en dicho aoto puedan tomar ' 
p~·!e, ~a per~~nallnante, ó por pode~ no• · 
hnia1 en .forma, presentado en el Régií ·· 
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tro generillJ del Ministerio, hasta las doce ~ peset.as para vi!ljes, m.ltorizúndole para Ir ~ nidad, con la subveneión de 1.71\0 p{) 
de la noche del día 25 r.iel cHado mes, to- l á Bé!gina y Suiza; 
dos los Inspectores provb}ciales do S•\• ~ 3.• A D. ,Juan López Suárez, un año, 
nidad que lo deseen. 1 d.escl~ 27 de Mayo, con 350 pesetas men-

vacante ó que vaque an el acto del con· Da R~al orden lo digo á V. I. para su 

set'ls. 
De R.oal orden lo digo :'í. V. J. ptn-a au 

conocimiento y demás efectos. Dios guar· 
, de :i V. I. muchos años. Madrid, 2'f do 

Abril de 1912. 
ALBA. 

4.0 Que los concur~:;antes, presentes ó ~ sua~cs, autorizándole para ir á Ingla· 
representados hagan Ia e1ección de pls.z& ~

1
. terra. 

curso, según el orden de preferencia que .· conocimiento y detmis efectos. Dios guar· Se.fior SubseCl'eta:rio de este Miniutt~riq, 
lea dé su número de calificación 1en las ~ de á lJ. I. muchos anos. Madrid, 22 de 
reapecti vas oposiciones, figurando 1 os ~ Abril de 1912, 
lnspHctores nombrados por Real orden i ALBA. 

'de 10 de Julio de 1909, en el lugar que la 1 Seiior Subsecretario de este Ministerio. 
misma determina. i Relación da lo.~ trabff.j(IS presentados por 

5.C' Qu~ t~rminado el concurso se le· ~ los señores a que se refi~rs la. ardt~"ior 
1 Real orden. 

vante la debida acta del mismo, suscri· 1 D F d M t• d 1 E 1 · - · 8- · ·· . 1 • •·ernan o ,. ar 'nez a a sea era 
b1éndola el Prestdente, el ecretat:lO y lolil ! ha pres~ntado los siguientes trt~.bajc.;¡: 
concursantes que hayan obtenido plaza, 1 Ejemplai·es dt1 mamíferos, aves, reptíles é 
sometHindola después ~la aprobación de ! insaotoa, enviándolos al Museo de Cien· 
esta Ministerio que otorgará los nom· cias Nat?rales, como resultado de varias 

· ' · exploraciones hechas en Marruecos. 
bramienf:os, Y .. D. Vicente Vi:tueira Lóoez ha preilen• 

6.0 Que esta disposición se pubHqne tado los siguientes trabajos: Notas sobre 
en la GACETA DE MADRID v en los Boleti· métodos para el estudio ce !a memoria, 
nes O(lciCil~s de las provincf&s. y los comienzos de la Música, según el 

1 · · • · Pr.ofesor Stumpf. , 
Da Real orden lo d1go ~ V. I. para su D. Antonio Vives ha presentado los si-· 

cGnocimiento y el del Inspector general guientes trabajoB: Monedas da las dinas
de Sanidad Interior~ dem.á\'1 e'fe!ltos. Dl.os .tías. !lr§.big? españolas; Estudios sobre 
guarde ti _v. I. muchos .años. Madrid, 27 el or1gen eh~ ~a moned~ castellana, r~for: 
, A. b .. 1 ,;, 191 2.· ma mo1.1etana. da los Reyes Oatóhcoa, 
t.e · rJ ... e - Numismática americlana.-I. La ceca de 

BARROSO. Santo Domingo; Indicaciones de Vfllor 
Señor Subeeeretnrio de este Ministerio. l en las monedas arábigo-espnñol'as; La 

:,._. , .• , . ., Numismlitit'a en la (¡ bt·a •Orígenes hittó· 
·-¡·-·--.., .... •·• >'>.!·"~""--- :ricos de Catal.uña», por D. José Valarí· La 

~H~JST~RH) ))}] INSUUJCCIÓN PÚBLICA l moneda aragonesa; L~ mo!leda. en' la 
v K'~'"'L 1 t'l l nmug edad del. Bronce; Num1smát10a h;s~a~a; 
a aiJHJ IHI 1uu... Inventarlo monumental y arqueolog1co 

de las Baleares; E! arte ejeo en España.-
REALÉS ÓRDENES I. Construcci,,.mes pri.mitivas do las islas 

Ilmo. Sr·.:. De conformidad con lo pro· B11leares.~n. Cerámica, bonces, etc; 
· · · D." Angela Barco Hernández, pemdo· 

puesto por la Janta para ampliación de nada en Pa.ris, y ii qllien se concede una 
.estudios é investigaciones cientílicas, pró~rciga de seis meses, ha .enviado el 

8. M. el REY (a. D.g.) ha tenido A bien snmario de una obra que prí!para sobre 
conceder: Lamujér francesa, y el capítulo que tra· 

P . · · · ta. de La mujer obrera. . . 
rimero. Las siguientes pensiones que D .. Lucss Fernández · N .avarro, que se 

podrán comenzar li partir de 1.8 de .Mayo halla pensionado en Paria y .á quien se 
próxtmo: le conQed~n dos meses !le p,rórróga, ha 

1.-¡. A D. Fernando Martínez de la ~s· enViado Ja,s· siguientes notas para s\)r 
I · .. · · · ·. · publicadas: una sobre la forma fibrosa 

ca era, un¡t de tres meses para explora· de la sHice del terciario castellano; otra 
cionea de Historia.Natural en Marruecos, anaUzandQ los últimos trabajos de 
con 350 ~esetás mensuales, 500 para via· A. Brun sobre él voleanismo, y otra 
j!l!' y 400 para material; · acerca de Nuevos d'átos sob¡·e el volctiil 

2.é. A. D. Vicente. Viquet'ra LJ:pez, una CJ.dinpero, y-ha revisado todos ios mine· 
" rilles espadoles ele las colecciones del 

de un Ílflo para estudiar Psicología en Museo de Historia Natural y de la Escne· 
Alemania é Inglaterra, con 350 pesetas ·ta de Minas, rbctifloando numerosos erro· 
mens.ttalés, 600 para. vltsjoss y 30Íl para res de locálidll'd. 
matt.ícuías·, · D. Juan Lópaz Suárel', pensionado en 

Alemania y~ quien también se le con· 
3." · A D. Antonio 'Vives, Catedrático de cede una pró.rrogll. i;ll su .pensión, ha (!n• 

la Fadultad de Filosofía y Letrtts de la viado á J.a Junta una resefia de los tra· 
Universidad Central, una de nn mes para. bajos que actualmente realiza de in ves· . 

· tigación a~peoial sobre la formación dol 
estud~os sobre arte cartaginés en Carta· ácido clorhf•lrico en las glándulas g~s· 
go, Italia y Malta, con 400 pesetas, 600 tricss. 
par~ Vi$ jea '1 500 para material y foto· ----
grafiílll!. · . nmq. Sr.: De conformidad eon la pro· 

Seg'undo. Las prórrogas de pensiones 1 puesta formulada por la Junta de am· . 
siguientes: pUación da estudios é invesíigaciones 

1."', A n.a. Angcla Bareo Hernández, cíentífioas, 
una de ~eis meses, desde el 7 de Abril, i s. M. el REY (q. D. g.) ha tenido á bien 
.con s;;o pesetas mensuales y 200 para f nombrar Delegado del Gobi•;rno espaftol 
viajes; 1 en el IV Congreso int9rnaeionml de Edu· 

2.• A D. Lucas Fernlindez Navarro, 1 oación ffsica, que ha de ce.leb:r:arse ti:l1 ~ 
dos meses, desde 14 de Junio, con 350 pe· ·~ Roma el 21 de Junio p~óximo, ~ !l· Angél 
setas fl1.ensuales, 1 un aumento de 4o0 ' lJ'triiiAder; Caro, del Real Oonse~o de 1;311• 

-·----D---.. 
MINIS'l'ElliO DE }'OiiENTO 

REAL ORDEN 
Visto si expediente instruido en virtud 

de la instancia elevada por conducto de 
V. S. ¡Jor D. l.uis Gras9et, representante 
de la Sociedad Isaria Zahlawrke, -de M u· 
nicb, solicitando aprobación del conta• 
dor de energía eléctrica tipo E. D. S., con 
la variante E. o., fllbrioado en los talle: 
res de dicha Sociedad: 

Vistos los pianos y Memorias qua al 
efecto se acompaña¡¡¡: 

Vistas hls Instrucciones del Real do• 
creto de 8 de Junio da 1908 y la Real or· 
den de 31 de Diciembre del mismo t~ño: 

Considerando que dicho apa1·áto, según 
el dictamen técnico, reune todas las con· 
dioiones para ser admi.tido, 

S. M. el· REY (q.D.g.), de conformidad 
con lo propuesto por 1a Vel.'itlcaclón ofi· 
cial de contadores eléctricos de Madrid, 
se ha servido disponer: · 
. 1.0 Aprobar el contador de energíá 
eléctrica tipo E. D. S., para que puada ser 
utilizado en circuitos trifásicos equiU·· 
brados y el mismo tipo con la varian·· 
. te E. o. para los mismos circuitos con 
punto neutro accesiblE:'; 

2.0 Qne se devnelva á D. Luis Grasset 
nn ejemplar de la Memoria y planos, oota 
la correspondiente notad~ ¡:tprobaci6il;' : 

3.0 Qi:ie el aparato de referencillllevp 
una inllcripción legibl~ al exterior, en la. 
que se exprese el sistema á que pérténe; .. 

. ce y el nombre del alquilador ó vendo-· 
dor y un nO.mero de orden, que deben'i 
estnr grabado en cualquiera pieza inte· 
rior del aparato; ' . 

4.0 Que ee remita. li la Escuela de In· 
geniAros de Caminos, Canales y Puertos 
un modelo del aparato aprobado; y 

5. 0 Que estila resol u dones,· con la for· 
ma de verificación .. y/~:t>m~rrib'nb.i6n del 

. ~ .... ~ .. : ..... : -~ 'i ·, : ! --~·· ., , 

aparato, se pub;iq1lC;:l1!.iCJI1. .iGACEl'A Dll: 
MADRID. ·. t .':. 

De Real orden J.o digo á V. S. para nu 
oonooirniento y efooto;; oportunos. Dios 
guarde á. V. S. !3~uc.h0$ .a~~!\\, ~ndrid, 22 
de Abril de 1912. ·,. ·. 

· · . .VlL'tANUEV A. 
Señor Director gea1erl:tl de Comercio, In· 

'dnstriay 'rrabajo. 

Forma. do eomp1•1JT.Iación y verificación 
de est~ arJaráw. ' 

E.n los Laboratorios dQnde se ha de ve~ 
rificar este tipo de contador es preciso 
ql!.e haya. un a~n_perimetro, cuya indica
~ion ~4 xtma sea por lo menos igual á la 
mt~lU!Ildad corresqoudi~nte á la plena 
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carga del contador, y cuyo error mlximo 
sea de un medio por ciento para dicha 
lectura, un voltímetro con las mismas 
condiciones y un buen cuentasegnndos. 

Los dos primeros aparatos podr4n ser 
su11tituidos por un vatirnetro que alcance 
hasta la plena carga del contador, y curo 
error limite sea ir~ferior A 1 por 100. 

La verlflcación en los Laboratorios se 
hará de idéntica manera que se hace ac
tnalmente la de los contadores motores, 
es decir, se ipterealarA en el circuito de~ 
contador las lámparas, el amperlmetro y 
el volt{metro (ó el vatrmetro si se emplea 
este último aparato), y se compararán las 
indicaciones de éstos con las del conta· 
dor en la forma detallada: en el articu
lo 56 de las vigentes ~nstrucciones regla· 
mentarias pará el- servicio dé verifica· 
ción de contadoras de electricidad de 8 
de Mayo de 1908. . 

Si se colocaran varios en serie, serA 
preciso que sean de igual capacidad, y se 
cuidará de que las bobinas principales 
,estén en serie en el mismo circuito, deri
, vando sobre otro ·circuito diferente las 
bobinas de hilo fino, de manera que la 
diferencia de potencial sea la misma en 

. todos los contadores de 1a ·serie; se elimi • 
' nará asf el error que proviene de la caf· 

da de tensión en cada aparato. 
Finalmente, se cerciorarA de que las 

indicaciones de las revoluciones del dis· 
eo correspónden con las de los kilovatios 
anotados. 

De idéntica manera se realizarA la ve· 
rifloación en los domicilios particulares. 
Si el circuito de prueba presenta auto· 
inducción, serA necesario emplear como 
aparato de medida el vatimetro, y nunca 
el voltímetro y amperimetro. 

La comprobación se ejecutad cerclo· 
dndose de la buena colocación en el ta· 
blero, flj!ndose muy especialmente en el 
buen estado del precinto colocado en la 
verificación en el Laboratorio (cuva dis· 
posición se detallarA en seguida). Termi· 
nari la operación viendo el tiempo que 
tarda el disco en dar un ndmero deter· 
minado.de revoluciones y comparando 
la media de la lectura de los aparatos, 
'antes y después de la operación, con la 
que áouse el contador. , . · 

. Pa1;a·precintar el contador, el Veriflca
dot~. sellarA.. las ho~inas inductóras y el 
enroUilJliento e11 serie con el inducido, 
seilando sQbre el disco Fonoault la pro· 
yeoción del imán permanente y la posición 
.de la peqpeña aprazadera de hi,erro ai· 
'!tuada en su proximidad. · · · 

Si,elVeriflcador lo juzga conveniente,: 
en Jugar de estos sellos. interiores. podr4 ' 
precintarle exteriormente con· un· alam · , 
breque imposipilite el movimiento de las 
tner~s .~ suj~ión de la tapa anterior 

dei~~·-~istratfte delftúido 
precintar41~ntemente la pequ~· 
ita tapa inferiot:(til'e ·defiende los term1· 
~nales del aparato. '. .. , :: 

Finalmente, el Verificador debará co· . 
1~ ,~ en lugar bien vi$ible deJa enyuelta 
nn" '. etiquete, en .qtle' conste .. el numero 
del .aparato y feol¡ta1 de la verlfioa~ión, 
cuyot.•. dttos ano1iri .al efectuar dtcba 
operac.ión: al realizar la comprobación en 
domicilio snotar4 éD la. ~ama etiqueta · 
la fecha de 'a comprobtCióa rY ,las eeilas 
del domicil~o l!n q11e .e~:!l.•Al~A:tado el 
contador~· así· ~.QtnO efnO'inur& Uel abo· 
nacto. · · 
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lDOISTRACIÚN CEBTRAL 

MINISTERIO DE ESTADO 

Alulltos eontellcio"otJ. 
. El C6ilflul de Espafl.a en Rosario de 

.Santa Fe -pa,rtioipa á este Ministerio la 
defunción de los súbditos &llpa.ilolea! 

Francisca de Rou, natural de Ribadeo, 
provincia cíe Lugo, de cincuenta anos de 
edad, ocurrida el 23 de Enero 11ltimo; y 
, Fernaado Qliv:a; natu.ral de Cataluila, 
<le trein~ y o~ho ;f cuarenta ailosd~ e~d, 
soltero, ocurrida el17 dé F~brero ulilmo 
en el Sanatorio de Santa Maria, de aque
lla ciudad. 

Madrid, 26 de Abril de l912:=El Sub· 
secretario, ~anuel González Hontoria. 

El Cónsul general de Espaiia en Por
tugal participa A este Mlnis.terio la· de
funci6n de loe súbditos espailole.s: · 

José Benito FernAndez, de cuarenta y 
seis afios de edad, casado, natural de To· 
millo (Pontevedra), ocurrida el 26 de 
Enero último; . 

Perfecto Espiña y Lama, de setenta y 
cinco ailos4 soltero, natural de Banda 
(Orense), ocurrida el· 12 de Febrero úl· 
timo; · 
. Antonio Retorta Correa, natural de Re·· 
dondela, ocurrida el 1.0 de Marzo iil· 
timo; 

Juan Antonio Asia Uribarri, de treinta 
y ocho afíos, tripulante del vapor espa· 
fiol Mar Can~brico, ocurrida ellO de Mar
zo iiltimo. 

Madrid, 26 de Abril de 1912.=EI Sub· 
secretario, Manuel Gonzllez Hontoria. 

El Cónsul general de España en Por
tugal, participa A este Ministerio la de· 
función de los súbditos espaftoles: 

JosA Benito Lorenzo Migues, natural 
de Pontevedra, casado, negociante, ocu 
rrida el 16 de Noviembre último. 

Juan Val López, de cincuenta y siete 
años de edad, viudo, panadero, natural 
de Redondela, ocurrida en ptimeros del 
pasado. Diciembre. 

Serafín Garcia, de cuarenta y dos años, 
soltero, cocln~o, natural de Pontevedra, 
ocurrida el15 de Noviembre último. 

· Pedro COta Lorenzo, de treinta i un 
ailos, casa~o. natural.de Galioia, ocurri· 
da el 25, de Enero. .iiltimo. · · · 
.. Madrid, 26 de Abril de 19i2.-EI Sub
secretario, Manuel González Hontoria. 

MINISTERIO ·DE GRACIA Y JUSTICIA·. 

Subsecreiaria. 

Dlreccl6a General 
«le lo• Rectstros y del l'fotártat.o. 
, Ilmo. Sr.: En el reonrFo gnb.,r!latlvo 

interpuesto por D. Ramón Nüg~l't cout!a 
la negativa del Registrad(;r do .a Pro~1e· 
dad de Figueras A inscribir un manda
miento Judicial, pendiente en este Cen· 
tro por apelación del recurrente: •' 

Resultando que en los autos del ju1ci~ 
verbal tramitados ante el Juzgado mum
cipal de Flguerás A instancia de D. Flo· 
rencio Roca y Martf, contra D. Narciso 
Bosch sobre pago de 24:0 peaetas que éste 
aaeudaba ... aquél por los interesn de dos 
ailos del préstamo de 2.000 pesetas, h'!cho 
en: escritura de 5 de Septiembre de 1888, 
se decretó sin opoeici6n del demandado, 
el embargo de una fln:ca en el PJa de Ti· 
moners, término de Vilafant, hipotecada, 
entre otras, para asegurar la·-devoluci6n 
de dicho pdstamo, sobre la cual ftnca 
pesaban, según certificación del Registro 
á partir del afio 1863, las cargas siguien· 
tes: Una hipoteca por 1.333 pesetas A fa· 
vor de D. a Josefa Sala, esposa del deman· 
4ado, en garantfa de su dot~ y esponsa• 
licio constituida en escritura de 12 de 
Enero de 1862; la hipoteca 4 favor del 
demandante, por 500 pesetas para costas, 
y un censo en dominio directo á fa'vor de 
D. Fernando Xirao Anglada. 

Resultando que antes de verificarse la 
subaste de la flnoa embargada compare· 
ció en los autos el hoy recúrrente don 
Ram6a N(jguer J Boseh, reclamando la 
preferencia de un crédito de 1.600 pese· 
tas c'on hipoteca sobre la misma flaca en 
virtud de escritura otorgada en 23 de Ju· 
nio de 1861 por P. Narciso Boach, á favor 
de D. Pedro Noguer y Bruuet, causante 
del compareciente, hipoteca inscrita, pero 
no inetufda en Ya bertlfloación de cargas 
por ser anterior á la fecha i que dicha · 
cettifloaci6nse contraia, y reconocida por 
el ejecutante la preferencia de este crédi· 
to, el mismo D. Ramón Noguer remató 
en 1.130 pesetas la :ft:nca en cuestión, con 
lo que practicada liquidación de cargas, 
fué otorgada· li favor del rematante la co· 
rrespondiente escritura en 31 de Marzo 
de 1892: 

:Resultando que. D. Ramón Noguer so
licitó y obtuvo del Juzgado, que se cum· 
pliese respecto de la hipoteca -de D. a Jo· 
sera Sala lo que disponen los artículos 
1.518 y siguientes de la ley de Enjuicia· 
miento Civil, para lo.que se dictó un auto 
mandando cancelar de oflcio dicha car
ga, auto cuya inscripción denegó el Re· 
gistrador, y habiendo sido ratificada. por 
el Juzgado aquellasu resoluci6n,fa'6pre· 
sentado en el Registro nn nuévo manda· 
miento, al que puso el Registrador la 
nota siguiente; cDenegadala can~eión . 
que en el precedente auto, C!}YQiit ftJnda· ·· 
mentes se respetan, y no calincan, ~· or
dena de la aegunda' hipoteca 4 favór de 
n.a .Joeefa SaJa y MOl'' trasladada al 
tomo 10 del Registro de hipotecas,. follo 
116 vuelto, inscr:~cfón 24:,. pQr ~nt6)lder · 
que además dé no haber bastad() el pre-

. En el Ju¡o;gado de primera instancia d~l ció para cubrir la primera, debió notifl· 
distrito del PUar, de Zaragoza, se halla carse A la D.~ Josefa el eatado de la eje
vacante, pot: .defunción de D., José Marta, cución, (los efectos de los artfculoa1.480 
la plaza de Médico 'forense, que debe pro- y 1.4:91 de la ley de Enjuiciamiento Civil; 
'feerse en Ja forma prevenida en el artfcu· requisito esencial que, prescindiendo de 
lo 11 .. del Real decreto .de t.? de. Mayq ai las hipotecas son 6 no anteriores i la ? 
de 1911. del ejecutante, se ha de cumplir sie~pre · 
· Los aspirJlntel!l á esta plaz• dirigida que la cancelación se haga por inaull• ' 

sus instancias· documentadas· A este Mi· ciencia del precio, ó no haber qtíediulo 
nisterio, dentro del plazo de quince dlas, resto, ya q~e todos los acreedores poste~ · 
i contar desde el.siguiente al de la pu· riores al primero, han de ser de Igual 
blicaci6n de este anuncio en la GAGET.A condici6n, como que en garantía de cada. 
DB MADRID. uno se dictó tan. saludable precepto para 

Madrid 29 de Abrll de 1912.••:El Sub• cuando lea llegue el oaao de OIJloelarlol 
HOrttarl;,,A. MoJltero. . .. 111 er4dlto de otloiot; 
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' · Resultando que D. Ramón Noguer, in· tado el remate por' ,el ·teroer acreedor 1 dieneia confirmó la nota del Registrador, 
terpuso este recurso pidiendo que se deje t D. Florencio Roca y a(ijudicada la finca por los siguientes fundamentos legales; 
lln efecto la nota del Registrador, por las ¡ A D. Ram6n Noguer, atu que el precio de ¡ que el Juzgado era competente para or
razonee sig~entes: que los Registradores l la adjudicación alcanzase a cubrir su cr6· denar las cancelaciones ~ que se refiere 
no pueden calificar los fundamentos de dito preferente, procedía cancelar las de· este renrsa¡ pero con BuJaci6n i lo pre· 
las resoluciones judiciales, sino la natn• más hipotecás á que estuviese afecta la · venido ell el artículo 1518 de la ley de En
ralezA del matmato Y''"la del procedimien· ilnca vendid8r conforme l lo dis~esto juiciamlento civit, relacionado eon el 
;te eQ.que ha r.eo~4~¡que P\leden dene· en elartfcu!o 1.518 de la ley de E11juicia· 1.516 dala misma; q.ue l<?sReglstradores 
gai' la inscripci6n Bl en el procedimiento Qlien:to Oivll: . · . ' al calift.car documentos Judiciales deben 
no 88- han obseliVado los trámites eseil· 'Resultando que el Registrador en su. examinar la naturaleza del mandato Y 
ciales pára. SÚ validez, pero DO, Bi Bé han biform:e sostuvo la ·procedencia de la· IUspender 6 denegar las inscripciones, 
auplido, aun BID ajustarse al orden· rigu• nota y al efecto expuso: que las hipotecas cuando no le hayan cumplido los requi· 
toso que mandan 1aa Leyes; que en el coústitúfdas por D. Narciso Bosh l favor sitos que para garantía de los terceros 
ouo presente, el Juzgado ratifioo el mau· de D. Pedro Noguer, abuelo y causante exigen las leyes, requisitos que, en caso• 

. cJáni.iento · de cancelación, por no haber del recQrrente, y 4 favor de n.• Josefa cqmo el presente, se reducen á la notifl· 
, ·_ al~zado el P!'_80i~ _<:\e .. la _ !~n~ _ 4 cubrir Sala, fueron inscritas en la Antigua Con· eaci6n prevenida en el artículo 1.490, Y 

'_ ei lmporte de la piimera hipoteca; en ·-tadl!lrfa;-A· 26 de Junio de 18611 21 de A--consignar, en los supuestos de los ar· 
Tista de lo que debi6 el Registrador ex· E.11ero de 1862, respectivamente, omiti6n· tfoulos 1.516 y 1.517, los datos A que se re· 
tender 1á cancelaci6n que se le ordenaba dose en la inscripción los linderos de la fiere el1.518, todOII de la citada Ley; que 
y no denegarla. de nueYo, porque· esto finca gravada; que el asiento de hipoteca la regla 2.• del utfculo ~.o del Real de
C!qulvale A anular todo.· el Juicio segui· á favor de o.• Josefa Sala, q11e se trata creto de 20 de ~yo de 1880 es inaplica
do; que deqlarada por el Juzgado la pre- (e cancelar, se traslad6 y adicion6 en 2 ble cuando la ejecuci6n es instada por un. 
terencia del cr6dito del Sr. Noguer, el· de Octubre de '1867, para consignar por 88gundo 6 tercer acreedor hipotecario¡ 
Registrador tiene que acatarlo aáf. y nota marginal la entrega .de la dote que qu~ l?aartfculos1.516 Y 1.5~8 de la ley de 
cuado exlge el cumplimiento del artfeu· la. hipote(la aseguraba; que la hipoteca 4 En] a1ciamiento civil partea del su pues
Jo U90 .de .la ley de Enjuiciamiento Ci· favor de D. Pedro Noguer, oontlnu6 sin to de que el importe de loa cr6ditos pre~ 
YU, requisito que el Juzgado cree inda· trasladatse ni adicionarse hasta 1892, en ferentes se consignen 4 disposici6n <le 
bido, lleTa aquelfuncionario su califica· que el informante deneg6 por primera los acreedores respectivos, por lo que, 
ai6n á -.lo&. mismo&. fundamentos de la vez la misma cancelacl6n que en este re· niientras esa oonsignaci6n no .se haga, es 
providencia judicial; que la Resolucl6n curso se pide¡ que en dicho atl.o 88 hizo la improcedente la cancelación de las hipo· 
de. 28 de Npviembre de1904, co.nflrmato· traslaclOn, adlcionAndolo d&l defectuoso tecas A que estuviese afecta la ftnca v~n
ria de otras muchas, declara que los tri· asiento antiguo de constitución de hipo- dida, cuan~o son anteriores 4 la del e)e· 
mftes j.udtciales no es tAn sometidos l ca· teca y la inscrlp~ión de la misma 4 uom· cutante; que si D."' Josefa Sala~ acreed o· 
li:flcac16n, de modo que la pretendida de bre del recurrente, habiendo sldo hecbas ra hipotecaria pósterior á D. Ramón No· 
:Dolencia seflalada en la note, no puede ambas inscripciones con la salvedad, de guer, se ha infringido en este caso el ar-
181' legalmente apreciada por el Registra· nn ptrjtticio de teroero, extremos todos que U culo 1.490 de la ley de Enjuiciamiento 
dor, dentro de sus facultadeP; que el eje- se justifican con las certificacio:&es unidas civil, y al se estima que el cr6dito de tli· 
outante, Sr. Roca, no tenia por qd cum· 4 este informe; qua la certificación de cha sedora es preferente al del ejecutante 

., plir el artlou.lo 1.490 de la ley de Enjui· cargas librada en 1891, para ser unida A Rcca, no puede ·sufrli' menos~bo en su 
. Olamiento Civil, puea no habla hipotecas los autos del juicio, no pudo comprender derecho, por no haber sido parte en el 
posteriores 4 la suya, según resulta de la hipoteca á favor de Noguer, todavla sin juicio; y que si D. Florencio Roca ha re
la-certiflcaci6n librada por el Registra- trasladar, porque d Juzgado ordenó que conocido la preferencia .del cridito de 
· dor, 1 que.88llev6 A los autos; que tam- la certificación se concretase al Registro D. Ramón Noguer, tal reconocimiento no 
JIOCC? habla para quti notificar el" estado moderno; que según la Resoluci6n de 28 puede perjudicar A D." Josefa Sala, ni era 

, del juicio iD. Ram6n Noguer ni á dofia de Noviembre de 1904, las facultades de ct:~mpetente el Juzgado municipal para 
, ¡·Jolefa Sala, porque las.hiP.otecu 4 su fa- loa Registradores al oalificar los docu• deci.iir sob~e la prelación de estos cr6di
~,.or eran anteriores Ala del Sr. Roca, 1 el mantos expedidos por autoridades judi- tos, cuesti6n qua deberA ser resuelta en 
• artfcnlo 1.490 habla de hipotecas segun· ciales, se reducen al examen de la natu- el procedimiento y ante el Tribunal CO• 

dls con relación 4 la del ejecutante; que. raleza del mandato y la del juicio en que rrespo~dlente; 
•·clela nota recurrida parece desprender· hubiese recaído, asfcomo al de cualquier Vistos los artículos 82 y 100 de la ley 

· • • que .la. notificación del articulo 1.490 obstáculo legal proveniente d"l Registro; Hipotecaria; 738, 922, 1.ó16 y 1.518 de la 
•· ea indispensable cuando hay mAs da una que en ele)aso actual, ni el procedimiento de Enjuiciamiento civil y las Resolncio· 
hipoteca sobre la flaca, sea- cual fuere el ni el mandato son adecuados para con· nes de esta Dlrecc16n de 18 de Febrero 

Lejéo.utante, siempre que la cancela(lión se seguir la cancelac16n que se ·peraiJJ;ue¡ de 1895, 5 de Febrero de 1896 y 15 de Sep· 
haga por insuficencia del precio, criterio que el Juzgado no era competente para tlembrede1909: 
que es inaostenible~ porque la notifica- decretar la preferencia del cr6dtto de don Considerando que facultados los Re· 

' . 1 c¡t6, .ha de hacerse después de unir A los Ram6n No~uer, sin oir A D." Josefa Sala; sristradores de la Propiedad para calificar 
'/, ,.amla.oertifioa,ción de. carga!!, y hasta y no puede ejecutaree J)Or la vfa de apre· Ta naturaleza del procedimiento en· que 
L - el dfa del remate no se sabe si bastarA el mio una sentencia condenatoria al pago recaen los mandatos judiciales inscrlbi· 
•,. · preolo para cubrir el importe del cr6dlto; de cantidad dic~da en juicio verbal, mA· blea, es notorio que ha podido el de Fi·-. ·.f." . .l(l .. f '-l'UC.1llO.B Uí1. 6 y 1.pt~_ de la ley xlme no h&ble.ndo sido oldala otra bite· gu:eras· recbazar-la adjudicación hecha 

. llliuloiattdento Civil, garantizan los resada; que entablada una ejecución por en pago de -un orldlto, obtenida en tri· 
. .:. ereeliol d~ los aore9dores anteriores al nn segundo 6 tercer acreedor, las hipo· mitee de ejeouol6n de sentencia dictada 

'efEiolltante, quienes no gozan, seglin la tecas· antert.or:es, !i!Ólo pueden ser can· en un juieio verbal que se reterla 4 otro 
· ..•• •. ~luci6n de. 9 de Mario de 1890, de la -celadas ,6 I)Or eonséntlmiento de los inte· distinto cr6dito, &()!Ventando deud!ls no 

falñiltad de lntervilnir én la vfa de apre· rasados¡. 6 por consignación total de los reclamadas por el aMor en dicho Juicio 
· "~1D,lo instada por sflgnndos acreedores; cr6di1os que garantizan, 6 por sentenJia y subvirtléil.do todo el correspondiente 
· :: 4Ge no es el ejecutante Sr. Roca, acreedor fir~~~;e; -que á pesar ~e esta doctrin_ a y de orden' procesal, de tal suerte, qne ett de~· 
. -~·-.ro, quien ha pedido y obt~nido la ser el e)ecutanteSr.Roca, tercer acreedor nitiva ha veilido A de~dlr un Juezmuni· 

.. -, _. -c~laci6u de la hipoteca d!' D. a Josefa hipotecario. 88gún declar!'ci6n del J ozga·_ cipal cuestlonee que caen fuera de su 
'*Sila, segunda acreedora, BUlO et recu· do, 6ste Qrdena la cancelación de la hipo- competacia: · 

. rnnte D • .Ram6n Noguer, ~r la preteren· teca de D.• Josefa Sala, que. es de fecha Considerando que instado el remate de 
... . . • G(a de •n or6dito, reconOcida por el Juz· anterior; que si por liaber reconocido don la finca objeto de la expresada ejecución 
.: ':·_ :Pt_oó :t por el ejeóntante, cuando ya. se Florencio Roca la pre~erenola del cr6di· por el tercer acreedor ejecutante, son da 

·.w.lía el juióio en sus iltlmos trAmites; to de D; Ram6o Noguer, se quiere consi· perfecta aplicación los artfclllos 1.516 y ,. ~J,,~~:al na cubrir au cr6dito D. Ra~ón derar.á 6ste cQmo primer, acreedor y eje_·. 1.618 de la Ley de Enjuiciamiento oivii,. 
": . '; ~~er; precede éancelar la hipoteca de ~ cutante y .qom,o segundo á D.• Josefa Sala, ··que exigen se consigne el importe de loe 
., · ··. ~ .Josefa Sala, ·sin que &!Jta sedor~ tu· siempre resultarA que cpmo tal debió pe~ O'r6ditos hipotecario& preferentss en e1 
· .teee que ser notificada á los efectos del dir el recurrente que se hiciera A 6sta la . establecimiento destinado al efecto, pare. 

. arUo.alo 1.490, porque si bien es acreedo· notiflca,ei6n ordenada por el articulo 1.490, "•autorlíll' la cancelaci6n de las hipotecas 
1' fá·~tel'ior,. respecto del recp.rrente, es ,de la leY. de E~juiciamiento civil, A_, fin de respectivas. A instancias del comprador: 

·aterior con relaci6n al Sr. Rocat y tiste que pudiese intervenir en el avaluo y la Considerando que la certifloacf6n del 
, fn6 quien promov:l6 el joiclo: _ subasta; y clt6 en apoyo de esta doctrina Registro unida al procedimiento d8 

. . . •. Besultando que el _Ju~1 municipal de . el Real decreto de. 20 de Mayo de 1810, apremio, acredita evidentemente que la 
' J.~iiUii'as, informó (lOD referencia al auto Real orden de 10 de Diciembre de 1888, y ftnoa en cuesti6n está gravada con una . ., .~;,.-,_él,& ;{uli~ de 1908, en que orden6 la Resoluciones de 4 de Marzo de 1898 y 5 !llpoteca constituida A tavw de D." Josefa 
· 11n0elaol6n; que debla revocaras la nota l de· Feb•o d• 1896: . · < Sal~ esposa del deudqr, en'aqnridad da 

dti_.Pa4or, t11i""dolt a gu 111• .... AS.altA4o qu ti rr.tlde.aw C\tla 411• ll •ow apor&a4ft 11. tuatnmoalo J qut 
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porsér préferente al eréditó perseguido,! Esta. Dirección General ha acordado 
noümede Sél'-cAnceJada· ele oftcio ·como conflrl»>U'la provi:d¡,ncia ~p~U4~· .. 
el .. Ju~gado·. ordena, sin infringir notorfá.· . .Ll) qua con devolución del e.·.xp. ediente 
ménte el prinefpio prior tllmpore potior original oomúnico á V. l. A los efeotol 
j«re; base d~ la aetual orga~tiuoión in· ocnsiguientPP.= Dios gu•rde 4 V, I. ml!· 
moblliaria; ·, chos aiios.=Madrld, 29 de Febrero de 

',''-"· 

1 1912 =El Director general, Fernando 
.Weyler. . . 
Sefior Presidente de la Audléhéla de Ba#· 

colon&. 

LIST 11 de aspit·antes á lOB Registros de la Propiedad que á eatÍtinuaci&n se· e~,eresan, amanciado1 en la· etmtlooatorill 
' . pubUc(lda en la GACETA DB MADRID de 5 de AbriL de 1912. · · : 

" 

·BBctl:II~BOll QIU'.B SOLICD'4. Y oaDBD' D8 P&lll'JIBliiJf.O!.A ..... ·• . --- ~ -- - ¡ . ·j' 

NOMBRES Y APEIJ.,.tDOS Cervera Fonaa- Casas Vlll•t· 
Coria. d.eRio grada. lbiflcz. Oebreroe. Sedauo. Seque ros.. Dan de. LBNdo, del 

Albama. AfzObil~ __.__ --- --- --- --- ---
D. JoSé Iglesia!4 Fernández •..• ; •••.••.. ,. » » • ,. ':a » • ·Unico. » 

Juan Chacón Hervás ..•.•.••.••••... Unico. • • ,. • • ,. » ,. ,. 
Juan Jim6nez Garcfll .................. Unioo~ » » » ,. :J> » ,. • :t 

• Antonio Galindo Navarro ............ Unino. » » :. • J>' 'lo • » -- Juan M. M(lnf:bro Garcia Oonde .•.••. .l.o ,. ,. 4.e 3,0 » 2.o ,,. ::a • Aquilino Pinto de Castro~ ...•....••• Unico. • ,. ,. • » 11 » ,. ., 
Emilio Gherrero Torres ••••..•..••. Un feo. » ,. » Jo ,. lo lo • 11 

Manuel Ortega Baeza •.•.• ; ..•.•..... Unico. ,. ,. • » ,. .. Jo » J¡ 

.Aurl"tiano Armero Martrnez .•••..••• • Jo ,. Unico • lt lt lt • • ,. 
'Ftorencio Marco P6rez •...••.......• Unioo. lt ,. 11 ,. • 11 lt ,. ,. 
Joi!6 González Miranda •....•.....••. ,. ,. ,. ,. Jo ,. • 11 Uniao. .. 
Román Barco de Juan .....•.. , •..•.. l.o 11 ,. a.• lt • 2.o ,. lt :t 

Jeb::;¡stián A. Robles .••.•.... " ...... l.ó ,. lt 2.o ,. 11> ,. ,. » • 
. Mariano ·López ...................... Unico. lt lt .. .. ,. • • ,. ,. 
Jaime Garán .•.•...•.••.•..•.••...•. 1." lf ,. 2.• • ,. lt ,. 11 • 
Rafat<l de Echevarría ..•...••....••.. 1." ,. • ,. 2.o • • :t s.• » 
Jr.s6 López Frías... . . •.••.•....•••• 1.0 » • 2.o 4.o ,. 8.• • ,. • 
M~nuol Alcal'>.lz !!Uinez •••.•...••..•• ,. .. » .. ,. ,. • • lt Unie¡;, 
?rlal'iauo Linés VJllarejo ...•.••.....• lt a.o » lt t.• ,. • ,. 2.o • 

:Madrid, 26 de Abril de 19l2.=El Director geMral; Feroando Weyler.. 

MINISTERir) D'' MARINA. tedichas 6 que no sigan esorupulosam&ll• . '· ' r: · M.AB MEDITERB.tmco:-.lC~paña.-Dtsfrilo te Ias.aguaa del bl\rCO·piloto. , , . 
.. -~ .. - .... _. ... ,., de Matar6.-Almaliraba, 5.o . Eu.el oaao ell que, por mal tiem"'' 

Dil'eeetóe~eaerai«e •••eaa.-;1~· Ndmero 343.-Ha quedado terminado no pueda aallr el barco· piloto, queda 
. . -,., P•e• Jll&J•:A'&Üifa~ el eaJamento de la almatlr11ba Ntf.f!$f.ra prohibido entrar en la zona de las min~t•, 
. . &ñora de las Mercedes, f.IU. Vilasar de Mar y en ningún caso, ni con bueno ni ID81 · . -. 1 (Aviso ntim. 272de 19.2). .tiempo,seperuiíte tondearend\ch.az.~-

SeCCión da Hic:lr.ou. rafia. Situación a.proxhnatda: 41 o 29' 15" N. '1 6.0 La entrada y el paso por la ZOil& 
, 2° 2!' 10" E. do Gw. (8° 36' SO" E. de citada estfn severamente prohibidos, 4 

A. VISO A LOS NAVEGANTES SF.) todo barco, aea el que fuere, despu6s de 
Grupo76.-}IAR DE IBLA~J;I.a..-It.glaftrra, Carta ndmero 878 de la secoi6n III. . la puesta del sol. Todo barco qae falte l 

Oanó,l de .. BristfJl.~Kifl(l Ji!oad.-lAccfl's E&po.ña.-Diswito de Rosas.-Afma .. draba. esta dispotdotón serA avisado con benp,.• 
ds ""filámdn.-:-Noti~~ to Marinera nÜ· . Núm>~ro 3,..4 .-Ha quedado calada la. las 6 cohetes, y si QOntinua:ra su marcba 
':'ero 200. Londres, 1912. . . .. almadrab• ()M¡IIIlas May&res (4vlso nú· · romperln loe fuertes el fuego sobre .61..¡ 
Ntímero 3<42.-Se hi!Jl f.lll¡C&ndldo ~ .. mero 814 d~ 1912). . 7.0 Los Oapitanes J'. propietarios de loa 

Kivg Road las ~s luces de eufllaQi!$j.t Oarta número 346 A de la secoi6n III. .. barcos son responsables de. las a ver!.&•, 
l~uyss ~araoterísticaa son ~· á.tgulentell: ' . que puedan causar por no oblentar ••• 

a) Luz .ANTERIO .. -:-:Sn el utre~o de 2'urquf!J.- Pat>alell de Saldftíca.-MitttJB prascripciones. . . .· . 
fuera del mdec6n NoJ."te ~l dique Roy§l . au1Jm~rinaa.-Prescr1poiotaeB._;;ltvis aux . Ca:r'a udmero 560 de la aeecl6n III. 
F.dward; cerea del taro del maleó&l .NaVigateuts, número 91/580. Parfa, . Grupo 77.-iMAR MBDITJ,:RR.(Nil~ . ..,. ~J!ct~, 
Norte. - ·· 19_l2. . . . · , LiOrtla,-,Oietf'e provüíontJt a. u, mNl.t· 

Cardcttr: Flj~ r:ojo. . N limero 345.-A consecuencia del ron• d(j Ncrie del puerto.-Avvist &i Naft .. 
.Al·~r.utce: 3 millas aproximadamente. d~o de minas en bs proximidades de Sil· ganti ridmnro 48/116. Glhofli; 1912.' ' 
.tHtur~ da. la ltell: 4,9 metl'o8. ! loDiCt, o,erea de. Karabur.un (cabu :l:ara), Ndmaro 3.a.G.,:_Cc;uJ1.0 cónaecu8n,C,la ~-· 
:Bf!4'o: Obfllisco blaNto> con 2 fajas rojas, ' loa barcos nE.~utroa ~eber:in suj6tarse A Jae prPsorfpciouea dadas en el Avi4? ~· 

hcr¡zontalas. . llas siguientes prescrl'pciont'S: mero 201 de 1~12,1a Capitaní,.del pn§r• 
Situación ap.roximada: Q1° 30' 80" N. 1.0 . Se ban estable!}ido dos estRclonea deLtor~a informa A los nav~ga~~~.a•· 

y 2° 43' W., de Gw. (8° 29! 21Y' E. de SF.). t>n ltts sigu. it>lltes iljtuachll•fle: • .. oo 25' 12" queJa entrada y salida del pnet1o pol' la 
Lvz POsTERIOR.-A 594 DJetros al N. 72° N, y 22° 62' t 7'' E. de (hv. (29° 4' 37'' E. de pasa Norte quedan prohibidas hasta Jiüe• 

E. d.e la luz anterior·. . ! S,F.) y 40" 23' 24" N. :v 22° 5',:' 11'' E. de Gw. vo avfso. . .. , · 
Cardcter: F.lja roja. .. ! (29° 4' 31'' E. da SF.), P!lU podér hacer Las c:;ntraveno{()Jle~ 4 es.ta pr·o.·J;llb.i~.~ll 
A.1cance: 8 mi,lll!.B; · , J 5afialea (Código internamcnal) 4 los bar, se castigar·An .con arregl_o á la .. l(tfest·. .· 
Allur(.l de la hu1: 18,5 nietros. . t cos neutros que pasen cer<)a de Kar.ábu· perjui1lio de abonar el impúr~~· do 14.~. : 
Faro: Caseta bku1ca pAí1uefla con .dpa ! run. . pnra"l6n "e 1"" averlas que ·puAdan· ó(tl 

f.ll.jlu, verticales roja¡~, J;"eJ..atada por un· Í ·· 2,0 Hay· minas. fondea:ias, tanto llll 8~8; id U:.~terT~t empleado en Itis tta&.: 
poete con disco b?anc''· . .. . , i entrad11. eofl'!.o á. 1~ sálidattltre el paralo· jos d~ e~ta pasa. · · · · ''. ' 

Ob<~~rvMidn: La enfllación d~ estas dosi: lo d~ 4.0°-23' ~···N. y el mcddian(). do 22~ Plano número 781 de la sec'oi6n III. 
lu<wé· al N,12° {<)., hace atraves~ la rada ¡ 54' 14'' .Jt d~ Gw. (29° 6' 34'' E. de SF.), 
d{i King Road hasta. el dique R~yal E.d· ~ del lado do K<itaburun. 
ward. . . . . . 3,0 En los limites de osta zona, los 

Ha. si~o ~xtingnida la luz fiia ~e.~ ~ baroos neutros deberil:n f)~guir exacta• 
euy.a enftlaoión c.· on la lu.· z. del maleoo. n. ¡ me. nta la es. tel" del barco·J;iloto. 
Sur permitfa atravesar Ill r~~a. · · · ¡ · 4¡0 Los' oaílones de los t -1ertes impedi~ 
Cuad~~nodofa~;~d~.O,ptJWt8,2il.S. t r•ll,.l~eRirada l loa baroC;.~ .. \\Pe nQ obe~ 
OirtJ\ n'llmero 774 de la iseott6i.Ili • dtao~ l Ial setialei,de lal:n&loio¡¡ea ala• 

" . . 

. . 

8icilia.-Catania.-Btcli{icaet6ra dfllii.·P. 
sic'i6n de tma ltt•.-Avvisi at Navigaad 
nll.mero 42/108. G6nova, 1912. . , 
Ndmeró 347 • .....:La.ltir fiJa Mdftclj',del 

. DlU&lle interior delpu~rto de· Oatattl!l ~o. 
es.tii sltuada eDl •.. ei,.remtdad'del'~uiJ~e, 
ttito ':m metru.iJ*dliltro-del~ · 
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Otlllte· y 4 unos 500 .metros al N. 38° E. 
-del faro de la pun.ta Sciara Blscari. 

Situaci61'l tproxhnadli! il7° SO' N. y 15° 
6' 14" E. de Gw. (21 ° 18' 34'' E. de SF.) 
Cc~&derno de faros &erie E, pAgina 120. 
Cartas ndmeros 122 A y 154• A de la 

. OohNo ATLÁNTito nm. EaTi-isptifiá. Ayuntamientos y ªem4s Corporaciones 
AJtlMOttte.-Barra del Guadiatta.-Bo· , civJles, BeneftoeJ1cf8, Instrucoi6n Pdbli• 
yarln proverional. l ea; Pósitos, ool~tlvidades y partioullltes. 
N limero as&.-: En el punto de la barra ! Bastanteo de facturu ...... Reglas 4 qlttt 

del Guadfana, donde estaba colocada la habrli de atenerl!e el Abogado del Estado 
boya n6mero .4 que se1Jev6 la mar en loi : según lo dispuesto en la Real orden de 1 
dltfmos temporalés, (Arilio tidíti. 258 de ¡ de Noviembre de 1905. seooi6n III. . 

MAR A~l!IlTIOO. -ItaUf.l.- MaZJttOCco.-. 
iháíalilr.c:lmianto de r& -iellal' de ttieb~ 
Av.visi ai Naviganü hO.mero 42/19'9. 

1912), se ha fondeado, proviSionalmente, 356. 
un boyarfn. . · Derechos paeiTos de tos fun..cionarfoa 

Géoova. 1912. . 
Plano nilmero 171 de la teoci6n 11. pdbUco~.-8~ tundamento.-;l~ea !te tt 

CANAL Dlz L& MANOHA.-B'rliltJda.-Pro!Ol· legisla016n VJgente.-Crftiea 161 élsteii'la 
mmt.liles de llolt:off.-Ar·C~-Lut. • actual. Ndméro 348.-La sirena de niebla BQ· 

clonada por vapor del malec6n Norte del 
puerto de Malamocco, cuyo funciona
miento se habfá suspendido provisional· 
Diente (Aviso ndmero 372 de 19.11), ha 
sido reemplazada por una sirena de aire 
comprimido que emite la misma. setlal 
(tre~t l!loni~os. graves de 2,5 segundos de 
durae.6n Cada .. uno, separados entre si 
por pauaaa de 2,5 1e~ndos y seguidos de 
usa pausa de 40 segttndos). · 

Avis aux navigatedrlt ndmero 91/678. ~ 357. 
Pllrfs,191t . . C!JSIJD,tfa _de l.~s ex MtnJ"tros.-Haber 
Número 353.-Bl1.0 de Marzo de 1912 dé excedenoJa.-Quiénes disfrutan de 61. 

empeza1'4 4. presJar servicio la luz pro· Couoepto de las )ub~~aciones • .:-.sus divi· 
yeotada (Avl8o num. 964 de 1911) que se siones: forzosas y voluntarias.-Propor 
estl estableciendo sobre la torr~eUla ~ ci6n en· q'lle lié déve!Jgan.-Sér'Vioioé aba. 
.A.r Chaden, en el extremo Sur de laa ro· náblft.-Sueldo regulador. · 
cas de la isla fi¡~et. . ·. . · 

Sltuaei6n aproximada: 48° 48' 57'' ~. 358. 
y 3° 58' 17" W. dé. Gw. (2° 14' 3'' E. Derechos pasivos que loa fcmcdonu.l()l 

Situaol6n ·,apros:hnada: 45° 20' 2" N. y 
12° 20' 37" E. de Gw. (1811 32' 57" E. de 

'SF.) 

de SF.) . . públicos causan A.favor de sus famlllas. 
Cuaderno de faros serie B, ))ligina 82. Montepfos existentes y empleos ~oorpo
Carta ndmero ·861 de la aeccf6a n. rado11 4 cada uno de elloa.-Penaloll\'-B 

Cuaderno de faros serie E, p6glna 156. 
Carta ndmero 865 de la sección 111. 

lfA~ N&GJQ,-Rtf_.a.--Costa .Sur d~ Cri
mf(I,.:.;.JleéUtrcación del cardcter de la lu• 
d~ tabó Sar~tch.-Avts anx Naviga· 
teurs ndmero 83/526. Parfs, 1912. 
~dme&'Q 3.$.-ts luz del cabo Saryteh 

aparees: Bl(Hcir. con 2 destellos (uco rojo, 
u~o blanco) cada 80 .;é{lu•r.Jol (ftja lUrmc11, 
7 SeQ'Ut1.10JI¡ d~tello rojo; 4 ltfiUtadoS; flj11 

, .· biah~, 7 leu"ntlos; dllstello blanco, 12 
·~). 

. SUuar.i6n ~proxilnada: 44° 23' 12" N. y 
sr 4'D.' t. de Gw. (89" 57' 20" E; de SF.) 

· Cuaderno de faros áerie g, p6git~a 300. 
Olrtá ndmero 101 de la eeccl6n III. 

I;¡gZtitWra.::-Prcll.limidaites dé lpieJiéi.íd.
Camwto de cardeter de M tw d6 SIJif¡t. · 
Hi'lm8. -.N'otice to. Marinera ndmé· 
ro 228. I;ondres, 1912. 
Ndmero 354.-Haoia el 9 de Marzo de 

1912 la luz ftja vsrde que lticfa srebre ttna 
torrecilla del fuerte Saint·Herons, serA 
reemplazada por la luz siguiente: · 

Cardder: De un grupo de tres destellos 
bkmtos et~da lO BfJO'Mndos. 

.Alc:Gme medio: 12 millas. 
A"trra sobrela·tllar: 16 metros. 
Sector de •lt4miflacidta: VIIIIBL'JI del N. 

49° W. al S. 00 W. por el Norta, el Eate y 
el Sur (235°). . · 

Una luz débil es visible ademlis por el 
JI.Aa ROJO.- Arabia.- Pi'OII.l·itn4tJades de lado de tiérra ~ntre las marcaciolléa al 

.Sla~rm Na&ig.-Rr,c:iJ.-Notlce to .Ma~- N. 6° E. y al N. 45° E. (99". asf Mmo éñ· 
rieta·ndmero 196. Londre1, 1912. tre elN. 49° W. y ·el N. 81' W. (32°). 
N:dm:ero . ast).- En lá9 proximidadES Jaro: Torrecilla blatli:a de 8,5 m:etrol 

de Shel'J.IJ. Rabi_J, yace una roca. cubierta de8altur~6· • d 5n0 42, liS'' N 
n.;.r_ un. o.'" 1,5 'ni .. etr. os de igila, qu. e ha sido ituac n aproxuna a: u- . • 
-. "' y 1° 5' W~ d .. Gw. (5° 7' 20" E. de SF.) 
itenominadá roca- Tantab. Ouaderco de faros serie C, pAgina 36. 

Sltuaci6n aproximada: 22° 42' 45" N• Y ca·.-tll"''n"m"· ...... 1 .. 32 , 217 "' :;a,e la 1· "e· ss-· 56' 30" E. de Gw. (45° 8' 50" E. de ~· D \4 <7&:V u <1 A u• " 
~hn 1 

· 8'&rta ndmer.o 552 A de la sección IV. El Director geueril, Adrfano Slincihel. 

. . ··-·-~----~ 81'111'0 78;-0chNo ATL!NTioo DEL OBSTE. 
..l'tfttuiZ.:......Entrarla tül no Sao ,,.,.tae,sco MINlSTERlO. DE· HACIENDA 

· .d'& ilrtl.-Noticj•g solwt las pr<~funrlida· . . , 
di8.--Notlce to Marinera n6mero 183. -
Londres, 1912. DIÍ"ecei6n ~e•er.-1 4e lo C:ontea• 

; Nftléro 3S1.-De•pU'6A del dttimó-re· cioso 4el Estado. 
. , · ellitocimlento completo de la éntrada: dél :r&OG-BAXA. 

fft:fSlltí Fl-an cisc-o do Sttt, se han setltlado . de pl'&¡11.ntU. ~:Q~l!a.. el p_rimer ,ej e~ci
hJ:(>teiint~atlos- banoos QU9' estlin com· · cio fl8 o~ostclonea ~ 1ng:reao en el 
=illent., modificados; Aott!almt>onte Cuel'JlO ele A-o¡aclos clel :S.taclo. 

¡ .· tcm dos canales,. llamackls Canal del .· ,.....,,, .. ,..,.ct6n (t). 
Norte '1 Canal del Sur. .... ....... ""' 

. , . Bl oanal del Norte, el mis próximo al : S58• 
"tiDid~te.aeeJtno~ntraen el lugar don· ,Caducidad de orAditos contra el Esta· 
· ü la oarta ladtca.laa mayores prcfand.i· do.-Disposiciones de les leyes de Con· 

·· dld~t; pt'l'O estU profundidades DO exfs· tabilidad y sobre prPserfpci6n de valorea 
!''-ea. realld11d, Y aun en pleamar, ua depositados en 11!! Cnja Genera~. de Dep6·· 

.1 ;~coque oll,le mAs da 4,8.metros no d(:jb8 sito,. y de o_ráditos deJa Deuda ¡)dbJie9. 
":. ~i'let~garse por f'Rte cannJ. · . ~oivindieaeión de tftuks robádos 6' ex· 

·•. ·JiU oan·•t del Sal', que pasa A tocar el: ti-aviados. 
· Cllbo Joii•> Dlaz, nelíe una prdandidad' 354. 

·;>_4,;8¡5 ma*o'S'én bajamar; se reaomie'ndll' 1 • . -

~ tóill:*í' la entrada de -eate canal al Sur de Carga11 de fuatroia.-Stt procedeneir. . 
·: r..-fittn·Ora.~·~ •. · Fotma de conve.rslóo autorizada. pnr~,l:t. 
·· 't11 oorri1mtes de marea son fuertes en ley.cle 31 de Julio de 1876.-Requiéitos·Y,! 

loe ptl'ajea de la &ntrada 1 nt.n~n.bareO' condiciones para su reconocimiento y 
ettrlilo 4 Ja localidad debe intentar en· ' conversión. 

•.· trar aln práctico. . . . 855. . . . . 
: · ·• i~tli~i&r aproxitnadá del Mbo Joiio . · . OObrcr d~ h1tereses de lnseripeion.ea 

Pf~· t:.·!UO ..•. W'_m:• s. ~· 48° 32' SO" W. de Gw. ¡ intransferibles· emltid.1as d favor de b~li 
, f'.L . 1t) W. ct~ S'F.) · . . . . 
. : ·" j,t 'i.~tral'j'l da fil iioq16h' Vlll, ,¡ · (t) ViiKUl'G"AOí'tA·d-llf dfl'aetu~ 

del Tesoro; situación legal en que. lia,n 
quedado después del Deore&O·Iey de 22 
de Octubre de 186$. · 

359,. 
Disposicl()n&s apl~c&Ples, en materia de 

Olas~ pasiva~. 4 las pe~siope,s :fQf4d:ne· 
rator1as, de gracta, de . exolauát~dos y 
de seou-estros.:-:t.imosna!J de Alm~dé,q.-
.Mesadas de supel'vivencla. ( · 

360. •f' 
Revisi6n general de es:pedientea efe 

Clases p;¡sivas disp(lésta por ell>eoreto· 
le:y de 22 de OéStubro ddl'68.-Sus ofel'rtos. 
DliJpdSicion:es posteriol'es. Reviai6n de 
los 11aberes pasivos de Ultramar.-Legia· 
Jaai6n aplicable. 

.361 • 
Instrnoci6n de expedientes para el re• 

conooimisnto de Derechos pásivos.-Jú· 
risdicci6n oompeténto.-Documentosjua· 
tiflcativos de la personalidad y de loa 
servicios, segdn el de1'81lho que 881011· 
ei!e. 

362. 
· Presupuesto de iugresos.-Coneeptoa 

que comprende.-Dcflnioi6n d~l impues
toen tenerai.-Prinóipatea clasifleacio· 

· neá del impuesto.-Condiciones ¡enera
les que debí! reunir el imtntesto. 

. 368. . 
Limites, dlfud6n y mGtod.o8 d,el 1~· 

puesto.- El impuesto fljo, el p:roporolo· 
nal, el pro~reaivo 't el progreslonal. 

. 364. 
Bases del \mpuestQ.-fqr~~s. de~ 1m· 

puesto.-Estudio deJas ventaJas 6 ip.~on· 
venientes de loslmpuestos directos y de 
los .indirectos • 

365. 
Bii$nes sobre que se impone la contri· 

bución de ediflctos y solares. Exenciones 
abso'utas 6 perpetuas. Exenciones tem· 

· porales 6 parciales. Quién las declara. 
Oontrlbuoión que satisfacen las flnoss 
situadas en la zona de ensanche de laa 
poblalliones. 

366. 
Qu6 so entiende por producto Integro. 

por liquido. imponible, por tipo de gra• 
varilen y por cuota para el Tesoro en la 
contrlbuol6n sobre ediflclos y solares. 
Reglas sobre la ftjacl6n del produ.ctQ fn· 
tegro delos solarfls, s9gdn la leJ .. d• 29 

, de Diciembre de 1lHO y Re¡Iamea.$t,IW'a 
· su ejeouet6n.--Cuantfa, de los .. ~r~G~t 
· muutoipdea ., pJ,'t!lmto de oobrau«~ . 



218. 

. 867. 
Registro :llsoal de edi:lloios y solares. 

:PU!posloiones admlniatrativas acerca del 
:n\lsmo: Al~s y -bajas en el Registro 
llacal. · ·· · - . . . 

368. 
Padrón de edl:lloios y solares. Requisi· 

tos _par!\ su formacióg •. Reclamaciones 
contra er mismo. Ootiranza de cuotu. 
·Altas y bajas. · · 

. . 369:' . 
Reglas generales -de investigaci6n ~e 

Ja contribuci6n sobre edificios y sohu·es. 
Bases pare califtaarla defraudación. Pe· 

-nalidad exigible. Presertpciórí, 
_· . . . . . 37{);' .. ' 
.·- Naturaleza de la Contribnoión territo· 
rial . en cuanto -- la r'liaticll _y Pecuaria. 
Doble rég~men exist~nte y sus causas. 
Bienes y utilidades sújetos A la misma. 
Bxllfp~ones.' · 

371. 
· ':P(ocedimiento para aellalar el cupo 
anua! _(!_e q~~tribu~ión · ~a,a· el Tes~f<! en 
~ r'liatloa Y,P.ecuaria. lt~oargos at1tor1za· 
dos. Repartliíüeb.tos. J!lQtafJ pe_rioiall!s y 
Comisiones de Evaluaol6n. · 

372. 
· Derechos y deberes de ·Jos contribu
Jent~ resJ>eQtO A los amillaramientos. 
Alt.a:s y -~~jae. Reglas para la evaJuoión 
<te la rfqueza rt'ística y pecuaria. Parti· 
das fallidas. Pérdones. Justi:llcaci61i ne· 
ceaaria para ellos. Reclamaciones de 
w!lvios~ 

373. 
Catastro de la riqueza rdstica y pe

cuaria. Concepto del. cat,stro. Sns ven· 
taiU 6 -in®DVenjentes, 0fganización del 
aervicio. De:llnición de. los concepto1 7 
elementos que comprende el Oatastro. 
Quenta de gastos y oomprobacl6n de lf· 
quldoa imponibles. ' 

374. 
Bienes y utilidades sujetos A tributa· 

ci6n,segtin el·catastro. Exenciones tem· 
porales y p'erpetuas. Deslindes y amojo
mamientos. Trabajos topogr4:1lcos y agw 
.11ó,micos. · 

375. 
Trabajos evaluatorios para el Catas• 

tro.Intervención de las Juntas pericia· 
tes. DoeumeQtos res1_1ltantes del trabajo 

··.catastral.· Aprobación de los trabajos. 
(Jnáles pued.en e-jecutjlr los Municiplus, 
.Jar.ttas.y SinrUcatos agrlcol••· ' 

-376. 
A'ctos. que constituyen defraudación 

de la Contribuci6n por rdstioa y pecua · 
ria. Penalidad y forDla'de hacerla efeo· 
tiva. · · 

. 371: 

.. 

Contribucl6n Industrial y de comercio .. 
Sus bases fandatnentales.-Sisteina de 
presunciones que sirve de fundamento á 

· las cuotas de las -tarifas de esta contri 
· búoión.,..-Feraonas sujeS.s á. la misma.
Cláses diferentes de cuotas. Prescripción 

·. de las mismas.. -
378. 

Principales disposicionM para la apli~ 
caei5n de las tarifas de la Contribución 
indU¡Strial •. · 

879. 
.l'ad~n y matricula de la Oontribu· 

. buóión indastl1-al y · de éomercio. Idea 
de uno y otro documento.-Contribu
yeutes .t¡ué deben ser inclofdos en loa 
mfsmos.-Errores que dan lugar A Ja 

· .reoti:llcaci6n de la matrfoula.-Su apro· 
baol~n ., trAmites Jaoesivoa huta poner 
•1 cobro 101 reolbol. ' · · ' · 

30 :Abril 1912 

. 380 . 
De la agremiaei6n para el pago de la 

Contrit ución indus.trial y de comercio.
Sfodicos y Cla~iftcadores.-Idea de sus 
funciones.~Procedimieilto para su de· 
aig~ación y formación del reparto de 
cuotas.-Tiempo y form!J. para .. las recia'· 
maoiones de agravio., · 

. 381. 
Olases no agremiadas para el pago de 

la Oontribuoión industrial. - Prooedi· 
mteJ~~ P4lrai-.la fijación de cuotas.-Aitas 
y bajas. - Contribuni6n de patentes.-
:G-Jiraptías ,p!lJ:~ s.u ool'r9, ' 

... , - . . . - 382. 

Partidas fallidas· de la Contrlbuéfón 
in.dusti'iai.-Oorisecuencias de la insol· 
ven'cia de los oontribuyentes.-Defrauda· 
ció~ y pe,naU\iad en e¡¡ta Contribución. 

' 383. 
Contribucf6n sobre las utilidades de la 

riqueza mobiliaria.-Bases de este tribu
to.-Contribuyentes obllga1os al pago 
de esta Contribución.- Formas de recau· 
dación 'de 1a misma.-Funciones que se 
encomiendan A lila Abogados del Estado 
respecto de esta CQJJ.tribución. 

384. 
Contribución sobre las utilidades de 

la riqueza mobiliaria.-Idea general de 
los coD"Captos y tipos de tributación 
·que comprenden cada una de las tres ta 
ritas establecidas para la cobranza de 
dicha Contribución.- Contribúci6n so
bre el capital de las "iilc!edades naciona
les ó extranjeraJ, e11tabtecido por la ley 
de-29 de Diciembre del910. 

585. 
Excepciones establecidas en la Ley y 

Reglamento de la Contribución sobre las 
uti.lidades de la riqueza mobiliaris.-Eie· 
mentos de investigación que se estable· 
cen en diahas d~sposiciones. 

386. 
D!sposloionea de la L'ly y Reglamento 

de la Contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobiliaria acerca de los a o· 
tos que constituyen la defraudación y 
penalidad qa.e en las mismas se esta· 
b!ece. 

387. 
Concepto, origen histórico y formal 

actual del impuesto l'k! Consumos. Sus 
ventajas é inconvenientes . 

. 388. 
Medios que se utilizan para Ia exacción 

del impuesto de Cons1unos. Idea de las 
especies sujetas al mismo. Procedimien
tos a que da lugar. Reclamaciones• · 

389. 
Sustitución del impuesto de Consumos. 

Sus ventajas 6 inconvenientes. Manera 
de realizirls, segt\o. la ley de 12 de Junio 
de 1911~ · 

390. 
Idea general del impuesto sobre el 

consumo de gall, eleetrtoldad y carburo 
· de calcio.-Su doble barécter del impuea· 
to del Estado 1 re?UfB.) muolclpai.-De 
leChos obveocionalell de los Consularlo¡f, 
En qu6 consisten y funcione~ consulares 
que determinan la peroepoió.p. de loa 
mismos.-

. 391. 
Baae imponible del impuesto de Trans· 

portes, según nuestra lt'gislaofón.-Prin• 
cipales exenciones.-Forma de la recau• 
daclón del mismo.- Dlspoeiclonea pe
Dales, 

Gaceta fte Ma(}rfd.- Nfim. 121 

! 392 • 
Impuesto sobré la propiedad minera 

Canon de supsrftuie.-Onantta <hl ·mis· 
mo.-Forma y tiempo en que se recauí\!1, 
EJtenciones.-Caducidad de las conce· 
slones. 

393. 
Impuesto de explotación de minerales. 

Base imponible 1 cuatttfa de\ tributo.
Sumaria idea de las reglas de cobranza y 
de las eatableoldaa para la circulación de 
minerales. , ' 

894. 
Impuestos suntuarios.- Idea g¡¡neral 

sobro el de grandezas, tituloa, b.onores y 
condeQOraoiones. 

395. 
Basea de imposición y OQantfa del im· 

puesto establecido sobre Casinos y Clrcu· 
, Jos de recreo.-Booiedadea exceptuadas. 

Oaantfa y exte~si6n del impaeeto 'IObre 
carruajes y oabal~erf•s de lujo. 

886. 
Impuesto de cédulas personales.- Ori 

gen histórico del mismo en EspaD.a.
Bilse imponible.-Personal! obligaiiAs al 
p!go del impaeato.-:-Exenclouet~,- Tipoa 
de imposición.-Plazo do v.alldez de las 
cédulas. ·· · · 

397. 
Impuesto de c6dulas personalea.-Ho· 

jas declaratorial.a.-Autoridades que re· 
dactan lbs padrones y datos· gue deben 
oontenor.-Dlstribnci6!l de cédulas, pe
ríodos de recaudación . .:...Dooumebtos que 
las suplen ea caso de extravio.-Cuantf4 
de la,peualidad exigible A Jos que «"ontra• 
vienen la Instrucción de este tribUtf·;·
Prooodimlento aplicable en los exp~dien· 
tea de defrau·dación. 

898. 
Forma de tributación tle las Provfn· 

ciu Vascongadas. AnteoedenteP,-Sipte· 
mil 8St&blecid9 par& 81 ingreSO Pn f'l 'f'O• 
soro de las col)tribuoiones en df•·ha11 pro• 
vincias.-Preoedentes y principales balilefl 
del concier&o vigente. · 

···399 • 
Forma de tributación de Navarra. Au• 

tecedentes.-Contribución directl\ de~sta 
provincia - AutorizacioiJ~ Je¡lsla,lvu 
vara establecer en la misma law contri
buciones que rijan en el reato. de la Na
ción. 

400. 
Rent11 de Aduanas.-Fqndam.ento de 

los derechos :llscalea y de los· derechos 
protectores.:-Aranceles de AduaaQ.
Derechot de importaolóu y dereohoa. de. 
exportaol6n.-Razón cientfOca de estar 
gravados con loa ae¡undoa poooi . ar• ' 
Uoulos. · , 

401. 
Deftoiclón legd de las Aduanas.,, Sa, _: 

clasi:llcaoión.-Dep6sitoa de oomerclo.-.. ·· 
Juntas·· arbitrales y adminfstrativ••·- " 
Competencia de unas 1 otraa.-Junta de ·.~ 
Arenceres 1 Valouciones; su oompqai• ~ · 
ci6n 1 atrlbaolonell. · · 

402. 
Renta do- Aduanap ..... na la illlPOfiA· . 

ci6n.-Sus oluea . ..-Cullndo principia ·f· 
acaba la importación pul' mar.-Qué;&.O'Il· 
Jos maui:llestos y Ia11 declaraoion~s,::;-'8'!1 
objeto 1 datos que d~beli conteaer. · 

403. 
Renta de A.duanss.-Importación por 

tierra.- Operaciones del despacho de · 
mercanolas imJ>Ortadaii.- Fao&Uras· ,de, 
importao16n l despacho de meraanáfaa' 
IJJJ.portadas,-~'aatv.ru \te e~Ol6il re; 



deslJacho de las niercanclas que con· 
tengan. . · 

404, 
'Renta de Adaanas.-Defi~ici6n delco· 

mercio de tránsito 1 del de cabotaje.
Reglae principales para el deepacho de 
mercanclas en Uno 1 otro. ,.,_. ,. .:.~.--· .05. ... 

Renta de Ada'anas,_.;.De la Oirculaci6n 
de nlMOallefU en generaL-De la circu· 
lacl6n de metcanclas por la zona es pe· 
olal de 'rif;ilancia.-De la cb'culaci6n 
oompletamente libre. 

• !, 408.',, ~ 

Renta de AdaaQas.-:-Deibrlei6n de la 
averlL-Bu concepJo.-Bene:ftcios conce· 
dido& en cuo de, lverfa.-Del abandono 
de las mercanc~.-De las' al'ribadas·1 
d,e los naufragiólJ:-Princfpl!lell. dllpoái-· 
monea de la ~gislaoi6n -de A~uanasace.r· 
ca deJos,mismC)S. ,, . , .. 

~7. 

· Claeificaoi6n de los hechos penables en 
el f~mo deAduanas.-Legi!llaci6nv;igen
. te en la matetia. Id' ea de las modiftcacto· 
ileé intro~Ücldlls por la_leJ de 3 de Sep· 
dembre de 1904. · ·· 
'.d. 

' 40S •. -
Definioi6n de las faltas en materia de 

Aduanas.-Actos que c9nstituyen faltas. 
Otrácter de las penas eón que se castigan 
las faltas eri materia de Aduanas.~Pro
cedlmien~to p~ra Jmponerl~~· 

: 40Q. 
Deftnici6n de los delitos de contraban

dó ydefraudacicfu'en materia de Adua· 
_il'as.-=-Actos que oonJtttuyen dichos deli· 
tos • .-..Oaráctei' de ·las' peruis con que ee 

· t!lletlgan. :--' Procedimiento para impo-
nerlas. · 

410. 
: Expediente para el arriendo de locales 

· con destino 4 oftclnas, · dep6sitos y alma· 
~nel de A(lualias.-Requisitos y condi
ciones que deben- ooiltener.--Reglal de 
tramitación de los mismos.-Arriendo 
4e locales p~a cuarteld.e Carab~neros. · 

. ..411.' 
Impuesto del azt\car.-Restrlcciones 

·lmpaJataa t la producción 1 sus causas, 
Dtaposiciones de la. ley de 29 de Dlciem· 
bre de 1910.-Qui6nes están sujetos 1 
quiénes exentos de este impuesto.-1m· 

· portación.-Fabrlcaci6n.-Sanción penal 
y procedimientofi.-Establecimiento de 
· eate impuesto 8JlcNava~a. · 
1 '- ' .• . 4~2. 
;',Impuesto sobra la a13hiooria y otras 
aabstanoias.-Ouota .del. mismo.-Forma 
de cobranza de este impuesto y personal 
qlie lo adm_ inistra.-Penalid~td aplicable 

. ' los infractores de las disposiciones que 
:tlg~ este.impu~. 
·~ ~:;¡ -.. • .' ' .... • ,18' .. , ; . . . 

· Impuesto~bre el_jllco~oi.~Ouo•as qu_ e 
Je, cimstituyen.·- Conpeptos sujetos y 
exentos.- Principales disposiciones so· 
~bre fabricaciGn de alcoholes. 
.• , ,_,, ... , '"'• .. 414; 

;·,.Impuesto de alcoholes.-Idea del régi· 
mea.·f de ftscalización ., del de interven. 
el6n.-Liquidacl6n ·y ¡;ago fle _'este• im· 
puesto.- Devoluciones.- Oirculación.-

. Disposle;lones penales 1 procedimientos. 
416. 

·.e .Direcci6n General de lo Oontenoioso.:... 
····-~iz11Cl6n, atrlbuci~nes,j Hl'Vfcios 
. ~qv:,lt enAD enoomeua«<f, 
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416. 
Ouerpo de Abogados del Estado."7"Bus 

pre~dentea y actual organizaci6n.-Die· 
poaici()nes del Reglamento acerca del 
ingreso, ascenso, excedencias, premios y 
oorreooionés. 

··Deberes y atrib~Jciones de los Aboga
dos del Estado en concepto de Asesores 
de la Administración y con l'especto á. la 
defensa del Esta~o e~ jUicio. ' 

4)8. 
Bienes y derechóa que pertenecen al 

Estado; exposición de suff clases.-Vacan· 
. tes y mostrencos. Legislación por que 6s· 
tos.se rigen. Autoridad oompetente para 
conocer sobre la pose11i6n y adjudioam6n 
de los mismos. Deberes y atribuciones 
de los Abogados del Estado con re&peilto 
á. ellos,...,..De la venta de los bienes mos
trencos y aplicacl6!J · ~el 1valor obt&nido. 

419. 
De la desamortiZaoi6n • ....:su definición; 

fundamento 1 precedentes históricos de 
la misma.-Leyes generales vigentes por 
qu~ se rige.-Bienee sujetos á ella.-Su 
.clasificación por rázón de su procedencia 
y para Jos efectos de su _administraci6n 
y venta. 

420. 
Bienes exceptuados de la desamortiza· 

cióo. civil. Bienes excepto.ados de la des
amortización de ·los pertenecientes á. la 
Iglesia y 4 fundaciones piadosas.-Fun
damento de las diferentes excepciones. 
. 421. 

lbcepci6n de venta de bienes comunes; 
requisitos necesarios para que pueda de· 
clararse procedente.-Excepción de las 
dehesas boyales; qu6 condiciones deben 
tener 1 qu6 requisitos .son prec ·sos para 
otorgarla.-En qu6 caso puede declararse 
sin efecto la excepción de venta de unos 
y otros, 1 qu6 procedimiento debe se· 
¡uirse para hacerlo. 

422. 
¿Qu6 bienes dotales de capellanras, ani · 

versarios, Memorias de misas y legados 
piadosos están exceptuados de la venta? 
tOniles se rigen por las· leyes desamor
Uzadoras y 'cuAles poi' las do desvincula
ción? Breve examen del Real decreto de 
12 de Agosto de 1871 y juicio critico de 
su articulo 14. 

428. 
· Desamortizaci6n general eclesi4stlca.

Forma de realizarla.-La conmutación 1 
permutaci6n que habrán d,ehacer los.lla· 
mad6s al disfrute de bienes de c!!pella
nlaa éOlativo•famUlares ante el Diocesa· 
no, ¿ha de preceder 6 ha de segili'i' · 4 la 
dechtración de-excepción por la potestad 
ciVil6 adjudicacl6n·hecha por Jos Tribu· 
nales ordinario&?-Los. que no solicita
ron en tiempo la e.xoepción, ·COn arrPglo 
al Real decreto de 12 de Agosto de 1871 y 
sus prórrogas, ¿pueden pedir la adjndl
. cación de los bienes ante los Tribunaiea? 

424~ 

· ¿Pueden enajenarse los bienes dotales 
de capellanías colativo-familiares si no se 
,ha solicitado la excepción de venta y ad
Judicación de ellas?-¿ Qué capellanías se 
declararon subsistentes por el Convenio· 
leJde 24 de Junio de 1867?-Fnndain.en· 
to 1 exposición del contenido del"'neal 
decreto de 12 de Octubre de 1895, dictado 
por el-Ministerio de Gracia y Justicia. 

426. 
Comunidades de Beneficiados Ooadju· 
.. 4e Ju dl6oet114e la antl,ua Oorona 

de Arag6n.-Permutaci6n y oonm~taci6n 
de sus bienes pór inacripciopee de la 
Deuda. perpe~ua- del ~ por 100 • ...:..Estaa 
¿deberin expedirse por el t()tallmporte. 
de la renta, 6 con las deducciones esta· 
blecidas en las leyes de conversión de 
la Deuda clel 3 por 100 A la del ~ por 100? 
t,Qué Oofradfas tienen derecho i la in· 
demnfzaol6n eil·ibacripoióDea de la Deu· 
da pública eu equivalencia: de sus 'bie'nea 
enajenables? Prueba ;.de su exiatencla. 
TrAmites del expediente de lndemntta• 
ei6n• . : -- . . , • 

'" . ~26. . ' 
.. Nulidad de la venta de bienes desamor· 
~ado~-C!'IIos en que procede y tiempo 
blbil para li1ooar la. '8Cci6n de. DUUdad, 
tanto por parte Cle los P&rticnlarelJ como 
por el Estado.-Autoridad competente 
para conocer de la reclamacl6n .. -'-Efectos 
cOnsiguientes lla anulaoi6n de la venta. 
Besponsabilidad de los tancionaries y 
agentes que lntenlenen en loa expedien • 
tes de venta- cuya nulidad· se declaró, 1 
especialmente de los peritoa-.9o'O'trina · 
de lorcuerpos ciertos. 

' 427. . 
· Examen 1 exposici6n del Real deGreto 
de 8 de Febrero de 1898 sobre ~e~ien· 
tes de P.&Pellanf.a, patronatos, blenes.de 
apl'ovechamieritb. oomt\n, deheáa_í. boya· 
les '1 otros pertenecientes al ra M.o de 
Propiedades.-J o.icio crítico del mismo. 

428. 
Oensos.-Disposiciones vigentes,sobre 

la venta, rede!lción 1 transmisi6n,:.._Oa
sos en que prooede.-Requiaitos·determf .. 
nados para cadá una de laa formas en 
que el Estado puede acordar la, libera· 
ci6n de cargas y gravámenee.-Jaicio 
critico de la ley de 11 de Jull() de 1878 1 
del Real decretó de 5 de Junio _de 1.886. 

.29. 
Expedientes de In vestigacl6n de bienes 

desamortizados.-Personas que pueden 
promóverloi!I.-Dócumentos que han de 
presentar,.:..Darechos que les estin reoo-
conoeldoa. .· . 

·430. 
Oesi6n de los bienes. nacionales com· 

prados al Estado~-"En qué térmlpo,pllc8· 
de hacerse para la subro~raai6n de los de· 
rechos del rema~ilté.-:Obligaclo~es, da 
6stEI en todos los casos y responiábilldad 
de los contratos de cesión. · · 

' • ' ~ 1- ·.•·1.. 1 . 

431. 
Efectos que produce el no pagar en 

tiempo el primer plazo del precio de la 
venta de .los bienes desamor.tlzadQs.
Efectos . de la J:Dlsma ta.lta en cuanto t 
los plazos posteríores.":"'Quiebra.~-de· 
finición y efectos con relaQÍ.óqllos com
pi'ad~res ae bienes uaclonales.~De qu6 
manera se bari constar en el Registro de 
la Propiedad 1 qué efectos producir! tal 
acto.-Pasado u,n ilfto sin. que se hava . 
'aprobado un :temate de bienes desamor· 
tizados y hecho la adjudi!'aei6n, ;.qu6 de. 
rechos tiene el rematante con respectQ 1 
la misma cuando se le notifique? 

482. ,, 
Las leyes desviiionllldoras, ¿oonstita· 

l~n.un~ .. for.~ de la desamorttzaoi6D?
.Lefes, fQP4,m~~ales que rigen 4a'1iea
vinóulación.- Relaciones entre la 'des· 
vinculaci6n 1 la desamortinci6n propia· 
mente dicha. -

483. 
.Aplicaof6n de laa leyea deaamortlzado• 

rll i Ja ~roThiOfa d' Na'fU'I'I, 



, .. _ .... 

a~ abril 1912 

434. , y castigo de los defraudadores de esta ~ 4~6.. _, '· ,,_ . 
Mdnopoliosftscales.-Sueolasell.--Ven. t renta del Estado. Reglas generales li. que deben. ajustarse 

tajas 6 ibconvenientes.-ldea general de i . 447, . . las reclamaciones económico-administra· 
los establecidos en Espalía. i Casa. de Moneda •. :La acuiiación de la ti vas en el ramo de_Hacienda e;n 14. pri· 

4s5 ¡ moneda ~m.o .atr.ibuto (le (a Soberanía. inera instancia.-Hor!lB y dfas habiles 
. . • . , S!stt)ma monetario- de Esp1ü'.l.a. Acuila~ para 1~ presentación dé reOlamaciones.-:-

ll~p~sentaoiiSn del Es~ado en e.I,.arren· ¡ ción por particúlares. Idea ele los princi· Justlfl.l'laoión de la P"rsonalldad de loa 
d~mtento (le T,abacos Y Dlre¡rot~n qe~ ¡ palas tr!IQites administrativos de las interesados ó de sus apoderadoe.-Csso• 
Ti~~re 1 Giro mutuo,"-Su orgam~ación ¡ operaciones de fabricación. en que procede la caducidad de las re-
Y atnbuolones. · · l · clamaciones. ' 

.. 436. ~ 448 • 
. Bases principales del arriendo de Ta· ~ Del servició de,recautlaci6~ de ,los in· (St CXIftHIHICird.) 
bacos.-Funcwnes que corresponden i ¡ $!.Te!!os del Tesoro por Contr1buoi?nes 6 --~ .. -~.-
Ja Representaci6n qeL,Eatado respecto a1 1 Impuest~s. P~rfodo en que se div•de la Dfi.eect6a Ge:Deral •~ la Deab 
oontrat(\ oon la CoinPlilfa Arr~d!lta,ria. ' recaut!acióíl. Zonas recaudatorias. Pers()~ en p 1 8 
Réprestóti'd'et Cbíttribiíndo.-:-LegislacióJl ~ nal que deset_D.pella el .serv!cio. Reglas 7 ••e.• - as Ta • 
áp~hle.-lrr~Bt;lonsabllldad dé la Ooin· il principales para la oonstit~c1ón Y dovo· . . .&sunosDB 'D'LTBAMAR . 
patlfa por casos foi'túitós. · lución . de fianzas de Recaudadores 1 Aoti'erdos l&dopfádoa por esta mrébetlín, 

. 437 . ~ Agentes eje.,utivos._ Geil~r~l~ reoafdóa .en 1~. Fl!clamaoi~n d~ 
I to .L... Ti · b • d 1 E d p 1 449· · obli~ctiOIJ.eB proce~én~ea, d~ '9'1tr~unar1 

ced=~~8t6';¡00:-_geu 3obl:~~oter~ . '';: Divisió.n ele IarecáudaoióndeCc!n. tribu· que por no se¡ conocfdó ~l do~~oUio de 
Diversas forn:fss de percepción."'-Oftci- . c10nes é impuestos en !U ~\'lrfod~ volnn· los reclamantes, se les notiflcán.élltos'pb:t 
nas 1 fp.nciona._rios. qlie tienen 4 su cargo i tari.ó. Cuát~do se cons1~e~.a ?rd1naria ~ medio de la GACETA DE MADRID, en cum~ 
la gesti6n adminiatrativa de este im· cuindo acmdental. AnttcipacJón de cuo pUmiento de lo qu.e dispone el artfou· 
puesto ·· tas pQ:r los ()cntribu;yentes. Entrega de lo 4fi;dtll Regl~~p..W dt) .Pl'91l~~in:li~q.to 

• · ·· ~38 . ! valores 11 los Reeaudado.ree. ~Jazo y fQr" ~n Ias,recJ_"-m.at¿l9nes E'Q,OD,Q~QO·f\!\JD.fn--
. .· . ~ ma derecaudaci6n. Reoandiurl.ón por c6.· tra. t1vas; ii:dvirtiEi·n· 4oles que. contra e!Jtf\ 

Claslfl.caoi6n de ~qp documentos suJetos ¡" dulas personales. respl~ei9ne,s 'P'll:e~eri int8,r.p~~er~~ó~~ 
a,l iw,n_uest~del '.I,'Im.bre,sea-dnl~JleY,.vi· ·.' 450 de a· l"'"da ·81 procediere ... ~"' ... , ·"'"'un 
eiíftr.~mMttñiento~. 'u'é tb. Le· cana ~ . • · . · .... ' ' ... ~ ,..... ~~ · · · · ae' l:1M~ftb&i V d~ p' ri~ados roip"ealtl:. ' ·IB.tarvaneión general de lo. . ~dtntniEI: gu.bern.ativo . del Ministérió dé Haciendl 

1' , ,~ C · t d 1 · .-. l trao;¡ón del Estado. Su orgamzaclón y en el plazo de qublc& dlas, contadoR des· 
~~nte, pará ds e. octos e · uso de, l atribuciones; Funéiób.es ftseales y fun· de el &ign~ente al de esta inserci6n. 
llmbré. , 4a9'. . ' clones inte~v:entoras de la misma. Ca· D. Jnan Á'gut16 GraJiltes:. . · < 

71 · ite .f., .1- '·· , .. /(. '· . d .. 1. ti·. b . . rácter espeoull de este Centro. v~stO el expediente ~guido 'i insl~n~l: 
..... m s m n m o y mHll:.mo e m re d t d b · t i- d 

gradual que ha de emplearse en el pri· , . - 45_ 1.. .. e us e ' en no.m r~ 1. represen ao ~n. . 
D. Manuel Alonso })faz, en reclamaoi6ft 

~~; pli~ de .las copias. de e;crituras Contabilidad del Estado. Sistem" ac· de los haberes qu~tiene de'fengadoa este 
pd,blleas.,.-Li-quidaclón 1 t~r.ma. de pago tU:al de Conta6illdíid. S ti (livisi6ri en atra· sei'i.er en los me.sell ~e J,llDio, Nov~D}bro 
del e_xceso de tlmbra.-RcglaB-prineipa· sada y corriente. Contabilidad legislativa, 1 Dl!]iembre de;~898 c~.mo Admlnis~ra~or 
les p"'a determiilal' la base del timbre admini~Jtrativa y judicial. Concepto de de carteria 1 .A.Bplraute t~:~ro,~ero de comu.· 
en los contratos. t>.ada una. Principales libros de Coniabi: nicac.iones en la provincia de Santa Clara 

· 440• lidad li cargo liO )as.Oftcinas provinciales b ) 
. ,. . . .. ¡ de Hacienda. Signi8o~ción que en eltec.· (COn 11 ;iy · d , . ·' 1 · h; b. - · a· · . :.:t. 

_Fun,éfo~arfoli! qne tion~n Je notat;tal e.n ¡ nicismo de la Con-tabilidad del Estado ons tteran o que os a eres. e q'!l" 
la contratación mercantil1 documentos l tiene la palabra contracción y sus efeo· se trata faeron devengados darante la 
qtle han de f'xpedir precisamente en ! tos. Apoca en que rigi6 en la Isla de Cuba ol 
efo.ot«?!l ~J;P.l:tt:,lldqe. Principales doqume~· .· 452• · . r~ghru~n autQPóual® que 8!1ta'blec19 el 
tos ~P•41dos, ..• u~ori~af}QI 6. ~nterveDI· Diferentes cuentas de la Contabilidad Real deoretQ de 25 .de No.viembre de 1'A9Z, 
dos por dftclnas. qel Estado, y manera 0. es indudable que CODBrituyen una obliga· 
de gravar los la ley del Timbre del Estado. uentas d~ Tesorería. Rentas ción de ear4oter p~mente local, que fl4l 
· · · • púbUcas. GastfJB .plibhcos. Consignacio- ningún modo pueden aer imputabJes·~l 

441. nes. Fabricación de efectos. ,!.dnrlnistra· T~11oro de la Península, . , 
Idea de los documentos gravados por ofón de efectos Y. de pr,opiedades Y. de!é• Esta Dlt·ecci6n Gt>neral acordó en el dfa 

lll ley ~~\ 'J,'iml:>re .. en C,Jnejnterviencn las chos del Estado. Ouen*~ generar deflmt'· de hoy desestimar la reclamación tormu• 
Dlptita'cfonéll proVinmlnes y los Ayunta· va. Plazo para la formac;t6n de e-sta cuenta. lada. ¡ , . "· 

mttSritoir; · · · · · Plazo en que de'bén remitirse las cu,~ntll!J . Mar1rld, 27_ de Diciembre de 1911.=Por 
· 442. del periodo oordente .á la Intervención orden, Molsas Aguirre. 
· Actas()Íones judicial~ que. grava la· géneral. Compróbllcí6n, repa:ros 1aj ustes ____ , ... 

ltiy <lel'l'iml>re . ....;Timbre qué deben em· de las cu~nta! corrientes por el m!smo 
plearse en los expedientes gubernativos Centro dtr~OtlVO. eo.rnpr~bnoión y &JUSte 
y en los libros prói.'icdentes de Tribu· de las cuentas antertores á 1893 94. 
nales. 458. 

443. De:ilnici6n del procedimiento eootu5ual· 
Documentas mercantiH~9 que grava la co·administratlvo. Caracteres que debe 

ley del Timbre,---Gravamen impuesto., reunir dic\lo proc~dimiento.-Deftnicióq. 
las acciones y obligaciones emitidas po:r del acto adminietrativo.-l!'orma de la 
Bancos y Sociedat!es.-Titribra de nego· reclamaQió~ acimtnistrativa.-Instancias 
ciaci6n-, · stt cu-antfa 1 válores en que es que comprepdc. · · 
exigible. · 454. 

444, Disposiciones que regulan ls compe· 
Snolntii enumérMión d~ los documén· tencia para 111 resolución de lo11 asuntos 

tos. pr~valios no mercantiles gravados administrátivcs en el ramo de Hacienda. 
por la ley del Timbre. Competencias positivas 1 negativas.-

. Competencias entl'e Autoridades que de· 
. 445. pendan del Ministedo de Hacienda, en-

Investigación 1 sanción correccional tre Autori.iades adminbtrativas, de las 
establecidas por la ley del Timbre. ¡ cualeá una no dependa dal Ministerio d,e 

DdoarilepWg exentos del impuésto del 1 Haoitmda, 1 entre las AutoddaMs·eoo· 
Tu:nbt·e.-Oafilé.s en que deberán reiote, ; nómico administrativas y lss del Poder 
grarse para que tangán efl.oa. cia. jur. r.,. judicia. '· -
dica. . · . 4a5, 

446. . De it~- vfa gn~ernatfva como td.mfte 
Caja de Depósitos. Su otganfil'lcJón: y ¡ previo ti lll judiobd.~Su cspeclalidad.

d('pós!tos admisibl'*' ~n la· miema.-Soo· l Su fundamm.sto.-Procadh:nitmto e¡;ta bte· 
. cioJ'. de, V1.terf~.st. CarA.c~~r 1~ ~oa. billa-' · l)ipo ~9r E?¡l, .Ro~J d~ore,!o de .~.3, d,e.~~.rzo. *H de la Lotérfa Naetonal., PerS(Ic"clót dti lS!iti para eata Q!aae de r~elam~clo.ne\1. 

D. Erneato Molt61 Siena: - . ' . . 
Visto el expediente seauido i !nata)\'" 

ola de usted solicitando el ab.ono. de .1011 
haberes que devengó on la isla de Ou.ba. 
duraute los meses da Octubre, Noviem· 
bre y Diciembre de 1898 oomo Ollbial 
tercero que fué de la Aduana de M.-
tanzas; y . , . 

Considerando qúe Jos citados· haber4t11 
fueron deven~tados durante la vlgeula 
en la isla rae C11b• del r6gimen auton4· 
mico, establecido por Real decreto de 25 
de Novie!llbre~4e 189?, es indudable que 
oonstitúyén una obligación puramente 
local que en modo alguno puede ser líiÍ• 
pntable al Te.soro del" Península, . · 

Esta Direocl6n.General acordó, oón·r.t• 
cha de hoy, desestimar la reclamaci6a 
formulada. 

Madrid, 8 de Enero de l912.~Por or• 
aeo, ~fóÍs6s Aguirre. . ' 

n. Frn!iéisao Alarc6n CaplUs: i 
Visto el expediente incoado A instauell 

. de D;Bted,solioita-nqQ, flO¡RJl~ltW'd:i· 
~GJ'~. ,~, ~~·1 m.~~r~a ~v0.~r'1t~~o~ u • .,qa~ula ~ varez ~o "'Hlp., .. • 
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~te te~~ el~ Oo.,_~ioaoiQD'W !tP $1lU~ f •. · .Qo~d~~~d9 Q1l~ 10, cñÍ4dpB ballarGs ! - b.-~~·~blo- ~~~~~-~-,i;~~: .. · , -.. ·· 
.• Olara, ~1~. de C~,Jb"" en los mesea de f!le~pii {leyong~J.d~ 4~Jtimt~ 1a: .P.O!l~ 811 ' Visto el expediente inOP.I.l<lO t JJOU4U\J4 
.IQlfo, NovleJ,nbf(l f DfciemQre de ti98; que iigfó en lalaia 4e O aba el r~gim~n ele usted, fecha 18 de •b~ilcle 1904, reola· 
J). EIJ,seo F. O~pqs MorJl, Ofloial.cuarto aa4Gn6mi~ 6l!t~bleouto PO.í' Real decreto JDando el a'J:><mO de los .haberes que de• 
~~ ·. ~DJJJIÜ~u.es, e~ Saq.t~. O¡a~a fle ~ cJ,e Noyi~IJlbre ~e 18~71 por lQ 'cual ven:gc$ I,'I>P.lO 'l'enie~e Oqn. que f1J6 de 
{(iluba), en lo$ me¡¡8ll da. Noviemb. re'. _Di· . ~s-indu~able.~ue const.ituyen una obli· . JesQa, ~ti• y J. o~, e11Ia Hl•.bl!ll',, Q.. los 
.,imJlb~ 4e \811.8. Y D. Jos6 F. ~~~., :ala• g~qo . o clj.rácter puramen~e lo.cal, que mesés de Ssp~m'ijro l fln de Diciembre 
1'1"~, Oft.oial .,1Juto de Com'lln~oa~~nes, en n1ng_ u. modo puede ser· ~~putada al de 1897 y JllllQ .de l$98, á. la que a~X»PJ.ttali 
.en Santa Olara, en los meses~ liov1e1D· 'resQro de la Penfnsula, lla, entre ottoi, un.,:c~rtilo.,.Q!cm o~¡.nal 
bre Y Dlciemb~ de 1898, l euy. o -9ftc. to_ .. 's·t¡l ;Direoci(ln Q-.en .. eral acord6 .con .fé· qqe htstiflca el ade11do ~JofMito que re· 
aooDJ.,.Ilólaa ~~!>ndien*es oert,tftca· cll• de !,lo¡ desestimar Ja reoJamac1ón clama; y , 
etó~;~.et. odginal$'11 de adeu~o1 . •x~di!'lás form:glat\a ppr u~t~d, J 4ee~at:a,J: qJJ,e nc) Oónsideral!-dO que dl~ponlendo el ar• 
<'~ ,,16~~ ~~~q¡~r(l, dtT 1&~&-i).~or ~~ w~.r· p.roQade e1 P,ago de lo~ huberes (lorres- .t. fculo. 19 de la ley rle A.dmioistfaQJ6n '1 
T~o · ~ ~"'"'~P1-J ~e .J:ta*uua, de Sa.n~ p~ndientes al afio 189!i, cuyo abono ee re- Contabilidad de la. H'c. iend. J' pú. blica de 
Clara, Jllflt:liloat vas de los' cr4ditos que el• m&.· 21) de J\)piC> de 1870 que,W.do or64i~ cuyo 
í:"~d8DJ~i 1 pri~n1ua ~l'. \• d!!l j_)o.d.'r··· c.p n~ 'Jaifrld, 2 .. 6 d~ E.'. ~e. f9 d~ 1912. lror or~ ie9.0~Qcl¡g'(e~w Jliqlli44'ci.P,q DP _ff Jl~JII 
eton o • su &favor AAr .qa i~~~tsa((o.s. deQ, ~oi~é!l.A.gqt;re. · · . . solicita<l.o 4entro de ~os mjlc:!> .a.u.9~· el· 

O r~ado en n~ Clara 8D l4 ae JluuC> . . . guien~es 61~ cq~olp.si()J'l del fO:rYiOfO de 
d., 899; le . D. a M;aría Asunción Freneror . qUe proceda qu~ar4 ptescdto, Y lJ,a:W,p· 

Con si rando ,u~ loll ~~'be~«\,~ ~~yo Vis tri eí expedienta incoado a. instancia .do aolicitado psttl<l. 81! cr~.4ito·CX,Ul tecP, 18 
-~11:~9:.8~ .. r~lll~~t. JleroJl .d~v~ng·ll._do. s .. en de usted, reclamando el aban. o do los ha· d. e A.bd.l. de. 1~04, cm visto.qutt l¡a J:eqla~.-• , ~~ca, en q~ rigJp ep, la iSJa fte 0\lb& .. ción tu6 presenta~• ®sPJlés de haber 

. r""l¡m,e~ autpn6m~co .q~e e~tl\til~oi6 el peres Qor perf!~nel J material, quo !fe- "''~~® los $.00 aJ,O§ ~'-•de .Que 
, al deoreto dp ~~de No-w;i&mb. re de 1897, te~gó en lodo ~l ano·~898, conio Maestra terminó el C:levengo, qq.p, tn. ~q~ !m. ~J. de 
por Jo onal ellln;t d bl"' · · · •jt Regente que fue de la Esou~a prlh¡tica J li d 1898 · 'f" 'f 
- - - • ~11 ~ •. 1'! q•e co:p,s •• uyen agrega!Ia 4 ltl Normal da la tsla !;le Cuba: u 0 e ' . · 
lAna o~~~~¡üpn ~ C.,r~q,ter pllrii-PJ.e~te , Rl!sÚltáñ.do, tanto dá .ra. reéli.imlición Esta Dlreoci6n General acor~6 con f~-
~ que e~ :ping~D¡~ ~odo pueM iíér , cha de hoy de~larar ®mpr,udu;lo el cre-
~""r'a !ll .~.esprq de la Pen. iris~Jla• - formulada por usted óómo de la copia dt'l ~Uo r~amadQ ·~n la PI:EISI1!'iPqi~n f#lta· 

a1>lreentAu·G· · t dA .,, certiftcación de adeudo presentada, que 'bl "d el t u1 19 d 1 1 ~- "d 
· · · · · · · r:-tM · ,.en.era. ~cor · 'b con .... ~· el crédito reclamado. tu~ devengado •>or 8~1 a en arM · 0 · e, 1 ~Y m:~·~ • Clha. de hoy, ~titilur la reclamación .. " mint.traci6ny0onta8ilidal\4ela.ll_aclen· 
~rmulad_a. . , · ·.· servicios prestados en la isla dé Ca.ba ita de 25 de Junio de 18lo, y "eqatt~ar 

M•clrld •n ti 111 de. p durante 'el ano 1898, adeudbdose -por el · · ~ · 
d ··- .,~ JÍl'Y e 410~ero · 1912·- .or or· Mtnifcipio de la Habana el importe da 61: l~J r~olarnación :fol'IQuiad•· ' · 
~D~ o ,_(;!\~Pirre. " , Oonsidflrll.ndo qu6lós repettdos habS. . Madrid, 12 de Fébrero d~ 1912.-Por 

. , . - . ·..;..~ res OólTespC>nden á la é¡,?Oca en que rigi6 . orden, Mois6s Aguliro. 
"···~' -~ • · H t · y en la isla de Oaba elrégilnen a,utonómi· 
' · · •. ~r~q~~ . pra ~~ :..arpn,a: · cti' establecido p6'r Real daérsto de 25 de · · 

is a la m&tanofa suscrita por tJSted, Novierllbre de 1g97, por 10 cu8 l es indn- D. Pe~ro J?área de ~a 841~: · ' 
~D l~ que .e~ o.pnc~pt.o de mandat.ªrio so_· da~lé qqe constituyen una obligación de Visto el exRediente iDOQ .. !lC> ,4 itultau.cia 
~ta el '~pn. () 4.·' e los b.ab~res déve~g. ".· car. Sicter puramente local, que en ningiin ·de usted, det!Oha ó de Marzo de 190,, 110· 
qB ~¡1 0~!>· P,Or 0. Jp~l§- CJ,mpo~ J:tiOs é:p, ti i d ifcitandC> el aoonb de los haberes d&TOn• 

1911 JDAIIG,!J de, Sep$i~m ... bre .. i m¡,fem'b. r¡;,.- d'~ mo 0 puede ser mp1,1ta(j.a al Tesoro e gados en varios meses de los allo!t 1897 
l a"? ~Á'\.. il s ~ h d a la Peillnsu.Ia, · ·· _._ · D Ra 6 e ... ji'" l .>!-1~. ··.:'1 9V.le~"f.11',.,..~ 1.'119··.~' OOJDO Esta Dirección General acordó con fe· Y 1898 '1K>~ su mao"'"'tariO • m n JA• 

. ptiijl~&fP ~ üpr~,s r11J;>bcas én 1'- cba da hoy· de-clarar que no proaede el pó_n López opmo Alguacil tercero qge fu6 
abana, y los devengados pbr D. Jos6 de la Auditl)lcia Territorial de l!l Habana: 

M,d,Jn! R .. ll!J. eR ~p .. ~. IP~~es de S~p.tie. mb. re, l,)&goAe los habetes ~or personal y mate· Resultando d~ la CQ:pia pt~ntada de 
·~tA9re 1 DWi'.m~~ AA. 18~, óoll)9 O~~¡· ~~~!i~~~~o~r~~P:J:sted, y desestimar la qu& certifioaoión. expedida por 111. Inte:r· 
patati.ae Obras Publt:oas en la C\U'retera Madrid, 31 de Enero de 1912.-Por or· - veneión de 1~· Orden~cló~ de J>agf>S y 
fP.la &Jun.~ áGiiioe.,;' · Deuda y d9 la T611orerfa <tttneral de la 

ltésültái:ido que· loa' cargo. p~~ lQ!I puJ· . den, Mois6s Aguir.re. Habana en.26 de DioieD:lbl,'e d~ 18~, que 
les han sido devenpdos'Ios liáberea,qri'e al D. Ramón Capón se le adeudan 251) pe· 
se reclaman son do Pe6n · caminero de D.• Ji:!X!.Uia AJ!al'lcio y '~~s: sos 51 centavos por sus haberes ~n los 
Obras PúbliCllls en la Habana y Capataz V~tó el expa,dielite prompv~do porJus· meses de Se~iembre A Diciewbre de 1897 
~loa mts~os· · , · ·· ·. · · ·· t~.i oo reclamació.n de los ~aberes deva:i:t.· y de Julio á Dloieml;)ro de 189&, de quJ& 
· -· Obii~d~~P'dQ que loll cJ*aoos cargqs no r.t9-461f. por su d~funto hijo D. F\·incisco suma se le entregaron 25 ptiSO::l por una 
!'8m:•11 eq: lo~ pt"•pp.p.ésto~ gePei.'JUe~ de L6pe~ Aparicio, como escribiente' de se· paga de auxiUo dó'riuírcha: 
ll.lsla. de 0111:1•.• co.treJ,p.oi¡ttil~ntes A: los ,:tunda clase que fu6 de la Adttana da la Considerando que disponiendo fll ar~ 
•. ~ q~~ f.u~~o4' · 48V~JUi~~os dichos Habana df:sde 1.0 de Septiembrl-' á 31 de tfoulo 19 de la. ley de Ad m.inls~'cl6n J 
.~íi~er~~' por lo. quedleb~íli~er sati~fech<>,• DlPf61Jl.Qre de 1897, impc>rtante US pe· Contabilidadde la Hacienda pdblica c:le~5 con carrd Uós fotidos locares, ·· 801,136' centayos, 1 desde 1.0 ele Julio á 16 de Junio de 1870 que .todo. o\'édlto cuyo 

.E.s~~ .Pirecoi6n Qaner~l h•. acordado t1,e S,enUe¡n))r~ de t~aa, P,Qr Q1 oesos 64 reconocimiento ylíquidactó~ nó se haya 
. dese& ~aHheclamaoi6n fórinqlada por centafo_s, extr.emo 68ttl just.ifl~a,d.9 c.on la solicitado den~q de los. Qinco. a_flqs ai· 
J)~r si1~· e~ptéstdai. ' ' ' -. ' .. · . . opOrtuna oertdlcación de ad.,ndo presen· guJenfeJI ' la ponclusi61J,- d,l ~eyi~ de 
. : . d d.OIS 4'~ ~.11. ·ató· d~ 11)12.-:Por OJ;"· '~da; J' .· . · · · ~Qe prolle~a ~«!arA pr~rito, f, J:lAbi!ID • ' 4 . ·' . r • ' ~~ . . . ' . 'Considerando que di_sl)9nie~;~,cJ,Q el ar· ose Sl)~it'i"do el, orédiw '"' D. ~m.6n 
· · - · · · · +P. :~.~ ....... ~-· tfculo 19 de la ley de Aitmili.liltración ·y OaJ.)ólJ Ló~z cqn !~l}a 5 ti\' ?4!U'~o de.t9Q4, 

'. D~_l'd.Q.v;orato. y r~tit.: 
· Y: ·~~.J\.0 ~ ldeoado 4 instancia . fa ' . , 'eki rtipl'ádíaoi6Ii de los' ha béres 

ocftl~doa &JI. 'O"b~os Qieses del año 189& 
l ~l!l4e C'ub*' 1?9~ s.us mendantes don 

·. · :F~tr~:t JS.t~;GQI)ern.aqorcivil 
i(6 a, l~ f?~~miUa d~ PibQ.i' &el Rfg, 
1';638 pesos ~~ eentat.os; ·n. FabiC> 

. o 1 upro. ·onctal quinto de la 
' letrliiS!M de ltacientta -de di'cha 

.• h!Sia, í>ót 245. p~f-9•' centavos, y 
. º!.<>.~ Ap10re~ Réq1lijc, E~edbiaóte de 
tltidre~ otll'llé d'~Jllt'~.ep~;e~~~.í( d~ Gra~.a 
1 Justtcia y Gober.t:iaói6b; pot ~~o pesos 
.40 ceotatos: , . · 
.. ~\tan.~.o ~.f' las Qertipca.e~onea orlgi • 
.~Jl~ ptté!)nta,qas 1 co¡na ·dé otra, que 
'•t·vim:eXite Jós cr6di't0s l'éclamado~:~ aa 
__ déú~. ·~ 4 lo. ~ ~!,moa . int_qres~d-.:¡13 por 

· · · ~·cta.é 'iftvjei.'ou i!lí 111 'isla' de 
· · ' 'fl'rlOI méiee délafib 1898:' · · 

Contabilidad de la Hacienda pública de es vis~ que J,a, soUci*nd fuá' b~cba des· 
25 de Juu.io d~ 1870, qu• to.4o f)r~ditl) pu6s de habertranscurridoloecinoo{lii.Qs 
cuyo reoonocibnientC> y liqUid•ción no se qeade que tel'mi~ó e! devengo,ó se~ el31 
haya spljcitádC> deJ1trC> de los cUneo años 4~ Dic!embre. ~ 1898, · . 
siguientes 4).a cpnclusi~n 4el ~ervir,llo de 'Esta Dlr~cuión General acordó con. fe· 
que prooe~a, !Jilli!4ará pre~:~Ql'Itll, y h•· eh~ de bof apli~r t~l cr6dito d~ que se 
bifinaosa aiC>'iclía4o fitl crédito de D. Fran· tra~ la prescdpc~6n esta);)}e!)td• eo el ar• 
cism> tópez .1\p~dQio eo¡:t techa ttr de .Tu· tícnlo 19 ~o Ja Lo;r.de25 d~ JJJoig <le 1870. 
J!ó\je1W4:, ·ea :visté) qtto la solicitud ha antes cltada,y, en su consecuencia, des~· 
sl4o pr,eftl,l,n~d~ <t~spu~s de haber ~rans· timar la reclamación formulada. 
curri~o los cinco anos tlesd,a que termiJJ.ó . . lf!ldrid, 6 &te .M.arzo de l!Jta .... ¡-~ or• 
el. de~llngo de lós hlbel!es reulam~dos, · deri, l\Iois6s A~uirre. · . · , · . 

Esta Dire~iÓJJ. Oenerat acordó con fe· 
eh~ 'el'~ hoy aplicar al créditl> de q~e se 
trata la vresedpcióll establecida en el 
articulQ 19 de la ley de Admi.ilistraoión y 
CoJJ.tabilidad de ~a HaCienda pública, de 
25 'de Junio de.ts7o, y~;~n su cpn,fl.C?Jlep.• 
cia, d61l!estimar la · reelam,acion. torm.u-
1 !J.~. ' . 

• Jl ~~~r •. d. 8 ~ Fe~wp de U1~.~Pqr o,:• 
deit, 'lloi$61 AgUirn. - ·· · · '· · · ··· · 

D.a Catalina Ma'Q.ra 1 Moro: 
Visto el expediente incoado á instancia 

de usted, solicitando p9r sf y en nombre 
1 r~presentación d_e su. s hiifs Elen.jl, V in· 
tllp, Dalila y Esther G~rafa y ~a.úra, el 
a!).op. ~. j).q. 1l10!'! llab~r.Aíl ~ue. s'Q.. d. if . .J•n.to. .es• 
~§sq p. :&.p.tóJtlo Qt;}4(a ·r · •~~ '4~:V:it~ 
tomo Director de l.fagJda:d qqo· ftle ·ei:í · 61 



pnerro· de .. Gibára (islá. de O'Uba) en los 
atl.os de 1897¡"1898, importantes 319 pe· 
sos 78 centa-vos: 

Considerando que "isponiendo el ar• 
tic11W19 de la ley d<l .Ad~inistraoión y 
Contabilidad'de •la Hacienda. pública de 
25 de Jupio de 1870, que todo lll'édito 
cuto reconocimiento y liquidación ~;~o se 
hara solicitado dentro de los- cinco aílos 
siguientes á la conclusión del servicio de 
que prOCéda, quedará prescrito, y ha· 
biéndose solicitado el crédito de D. An· 
tonto Garcfa y A via eón fecha 24 de Mayo· 
de 1909, es visto qne la solicitud fué he· 
cba despnds de ha:ber transcurrido los 
cinco aftos d.esde que terminó el deven· 
go, qtte Jo fu6 en 31 de Diciembre de 1898, 

Esta Dirección General acordó con fe
cha de hoy aplicar al crédito de-que se 
trata la presóripción establecida en el ar· 
ti culo 19 de la Ley de 25 de Junio de 18'10, 
ya citada,· y desestimar la rectamaci6n 
formulada por usted. · . · 

Madrid, 12 de Marzo de 1912.=Por or· 
den, Mois68 Agll.Ü're, 

n.• NataHa Montesinos: 
Visto él expediente incoado á instancia 

de usted, de feeha 10 de Mayo de 1900, 
solicitando, en concepto de viuda y here· 
dera de D. Eduardo Rodeyro Garca, el 
abono de. los haberes que este seilor de· 
veng6 en los meses de Jonio á fin de 
Agosto del ano 1898, como Teniente Fis· 
cal que fué de la Audiencia de Pinar del 
Rio, y veintidós_dfas del mes de Sl¡lptiem· 
bre, Octubre, Noviembre)' Diciembre de 
aquel atl.o, como· Teniente Fiscal de la 
Audiencia de Matanzas, extremos justifl· 
cados con las certificaciones originales 
de 1ldeudo presentadas; y . · 

Considerando 'que los haberes cuyo 
abo;no se reclama·fueron deveng~dos du· 
rante la vigilnéia en Ja isla de Cuba del 
régimen autonómico, no siendo, por tan· 
to, imputablés al Tesoro de la Nación, 
sino 'que deben ser satisfechos eon cargo 

· á Jos fondos locales de la citada isla, 
Eeta Dirección General accrdó con fe

eha de hoy desestimar la reclamación 
form·ulada. 

Madrid, t.• dé Marzo de 1912.-Por ór· 
den, Moisés Aguirre. · 

· D. Vatentfn Lazoano y Díaz: 
Visto el expediente incoado á instan· 

cia de usted ·en solicitud de que se le 
abonen Joá haberes que devengó en la 
isla de Cuba en los ·m-eses de Noviembre 
y Diciembre de 1898, como Oficial cuarto 
que fué del Cuerpo de Oómunfcaciones, 
extremos e8tcs justificados con la certifi· 
caoión expedida en 21 de Diciembre de 
1898 por la Intervención principal de 
Hacienda de la provincia de Santa Olara, 
en la isla de Cuba: · 

Considerando que los haberes cuyo 
abono se reclama por usted fueron de· 
vengados durante la vigencia en aquella 
isla del régimen autonómico, no siendo, 
por tanto, imputables al Tesoro de la Na· 
ción, sino que deben ser satisfechos con 
cargo 4 los fondos locales de la repetida 
isla, 

Esta Dirección General acordó, en el 
dia de hoy, desestimar la reclamación. 

Madrid, 20 de Marzo de 1912.=Por or· 
den, Moi116s Agulrre. 

D. DAmaso V alero y Blasco: 
Visto el expediente seguido á instan· 

cia qe usted en nombre y representaoi.ón 
duJos herederos de D. Ciriaco López Gu· 
tl6rrez, reclamando el abono de 108 ha· 

f Dacebr acf !Maarid. ~~Nún1. 121 

bares ·q:iié est~ ·señor ciéve:iig6 · en .. cúilíl"' cuyo reco~oolníiento "1 liquidaci6n no so 
en varios meses de Iós años 1891 y 1898, · hay~ solicitado dentro de los cinco .aflOI 
como Telegrafista primero Oficial cutt• slg-n1entes i la conclusión del serviciC? de 
to; y , que vro~e?a quedar-á prescrito, yhabt6n· 

Rt>sultando que el devengo de los ha· dose ~h~1tado el crédito de usted y el de 
bares de 1897 no· ha sido justificado en D. Ton trio Vidal con fech~ 5 de Agosto 
forma alguna y los de 1898 corresponden de 1908, es visto que la sohci~ud ha sido 
á los meses de Junio Noviembre y DI· presentada después de haber transcarri· 
ciembre segCm las certificaciones presen· do con exceso los cinco afios desde que 
tadas p~r D. Domingo L6pez ReboHo: termin6 el devengo, 

Considerando que aunque s.e hubfer.a · Esta Dtrecci6n General aoord6 en el 
justificado el adeudo de los haberes del día da hoy aplicar á lol créditos de que 
ai1o 1897, han incurrido en la caducidad se trata la ~reacripci6n &'_tableclda en el 
dispuesta por el artículo 19 de la ley de artículo 19 a.;- 1~ ley antes "'Uada, Y en su 
Administración y Contabilidad de la Ha· consecuencia, o.,.,sestimar la .rdclamaci6n 
cienda P11blica: de 25 de Junio de 1870, y formul~da. '· 1 l> • 
los correspondientes al año 1898, que han Madnd, 8 de Abr. .. I de 1912.=-.· or or 
sido devengados durante la vigencia en den,'Moisés Aguirre. 
la Isla del r6gimen autonómico, no co· .. ,~-··--
rrespoildiendo, por tanto, su abono al 
Tesoro de la Nación, sino que deben ser· 
lo por. l.os tondos locales de aquellas 
islae, 

Esta Direcci6n General acordó, en el 
dfa de. hoy, desestimar la petición for· 
mulada. 

Madrid, 25 de Marzo de 1912.""'Por or· 
den, Mois6s Aguirre. 

1 , .. , 

' D. Aquilino Ares Fernández: 
Yisto el expediente incoado á instan· 

ciá de usted solicitando el abono de les 
haberes que devengó en la Isla de Cuba 
en los m€8es de SeptiembrQ á Diciembre 
de. 1897 y de Julio á Diciembre de 1898,~ 
importante 135 pesos 72 centavor, como 
Ordenanza de Comunicaciones que fuá, 
extremos que trata de justificar con la 
copia presentada de una certificación ex· 
pedida en la Habana el 26 de Diciembre 
de 1898 por la Intervención de Hacien· 
da· y 

Considerando que disponiendo el ar· 
tículo 19 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, de 
25 de Junio de 1870, quetodecrMitocuyo 
reconocimiento y liquidación no se baya 
solicitado dentro de los cinco ailossiguien· 
tes á !la conclusión del servicio de que 
proceda, que~ar! prescrito, y ha~iéndose 
solicitado el crédito por usted con fecha 
11 de Agosto de 1906, es visto que la re· 
clamación fué hecha después de haber 
transcurrido con exceso los cinco ai1os 
desde que terminó el devengo, ósea el Sl 
de Diciembre de 1898, 

Esta Direclli6n General acordó en el 
dfa de hoy aplicar al crédito de que se 
trata la p~escripción establecida en el 
artfculo 1-9 de la ley antes citada, y, ~ 
su consecuencia, desestimar la roolam.a· 
ción formulada. 

Madrid, 27 de Marzo de 1912.=Por :or· 
den, Moisés Aguirre. 

D. Manuel González Gómez: 
Visto el expediente incoado :i instancia 

de usted, fecha 5 de Agosto de 1908, eoli· 
citando el abqno de los haberes que de· 
vengó en Jes meses de Junio á Diciembre 
de 1897 y Enero de 1898, como enfermero 
y Auxiliar de Practicante del Hospital 
Civil de Santiago de Cuba, y ademAs. 10 
pesos 94 centavos que sa adeudan á don 
Toribio Vidal por sus. haberes del mes 
de Julio de 1897: 

Resultando que no se j ustiflca por usted 
en forma alguna el adeudo del crédito 
que reclama, ni su personalidad como 
mandatario de D. Toribio VidBJ:. . 

Considerando que parte de la falta de 
justiflcación antes mencionada, dispone 

·el artfcul.o 19 de la lay de Administración 
y Qontabilidad de la Hacienda pública de 
25 de Junio de 1870, qua todo crédito 

D. Manuel Fuentes A vello: 
Visto el expedienté promovido por utr• 

ted en instancia de fecha 1.0 de Agost() 
de 1909 reclamando el abono de loa ha·· 
beres q~e deveng6 como vigilante de Po· 
licia gubernativa que fu6 en la Habana, 
importante 140 pesos SS centavos: 

Resultando de la certificación presen· 
tada por usted, expedida con fecha 31.de 
Diciembre de 1898 por la Intervenc16n 
de la Administraci6n de·ltlacienda de la 
Habana que se le adeudan .,tU pesos SS 
centavos por ·sus haberes ~e dieciocmo 
días dél mes de Octubre, No-vitlmbre Y 
Diciembre de 1898, como vigilante de Po
licia gubernaüva, y que no le han a!do 
satisf~ohas las dos pagas de marcha, Im· 
portantes 59 pes~s-dos centavos: · 

Considerando que los haberé8 recla
mados se devengaron durante' la vige:
cia del régimen aU:tonóm~co es~bleói~& 
en la isla de Cl,lba~ no siendo, por 't~ntb,. 
imputables al Tesoro de la Nación, aUio
que deben ser satisfechos por los fondos 
locales de la isla, , 

Esta Direooi6n General acordó en ·el 
dfa de hoy desestimar 1• Pe<ílamación por 
usted formulada. ' 

Madrid, 8 de Abril de 1912.-Por or· .. 
Moisés Agufrre. 

D. Jacinto Ram6n: . . . , 
Visto el expediente incoado á inatán

cia de usted, de fecha 17 de· Febrero d!' 
1905, reclamando el abono. de loa haba· 
res que devengó como Escribiente de pri· 
mera clase de la Secretaria de Hacienda 
de la Habana, importante 261 pesos 40 
centavos: 

Resultando de la certificaci6n presen· .· 
tada, expedida en 23 de Diciembre de 
1898 por la Intervención de ;la Ord~· 
nación de Pagos y Deuda y de la Teso· 
rería General de la Habana, que ae le · 
adeuda la suma de 260 pesos cuatro cen
tavos por los haberes que .. de~eng6 en 
los meses de Julio á Diciembre de 1898: 

Considerando que l()s haberes de cttp · 
reclamación se trata fueron devengadoa 
durante la vigencia ·en la. isla de Cuba 
del régimen autonómico, no siendo, por_ 
tanto, imputables al Tesoro de la Naoi6u, 
sino que deben ser satisfechos por l~B 
fondoa,Jooales de la isla. ·. · , ;. 

Esta Dirección General acordó, con fe· 
cha de hoy, desestimar la reclamación 
por usted formulada. · · 

Madrid, 9 de Abrfi de 1812.-Por or· 
den, Moisés Aguirre. 

;. 

Relación de las reclamaciones formu• 
ladas durante el mes de M-arzo últbp,o 
por Corporaciones de Beueftcencia 6 I'iis· 
trucción Pública, solicitando emisi6n de. 
inscripciones por venta de bienes en-pd~ · 
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Íll8ra '1 segunda 6pooa, formada en eum· . lito dfgÓ li V. S. para sa conocimiento y de Comercio, ·entidades ·antlogas· 1 par• 
pUmiento del artfculo 15 de la ley. de- i efectos oportunos. DÍos guarde á V. S. ticulare~ q\\.~1<>-~. ,tim.~ . .9l'«?.r:tun.~! Y.,;,~ 
PJ.'68Upueatos de 81 de Diciembre de 1905. 1. muchos flfios. Madrid, 27 de Abril de 1912. 8.0 Que se rem.tta un eJemplar de tU-. 

RIUU.NENTES El Subsecretario, Rivas. cbas tarifas.á los Ministerios «le Et!tado~ 
· Befl p 'd t d 1 T lb l d A Gober.JJación, Gu,erJ,"a yltarln.á, para que 

. · Beneflce'Kcia. t n:: p:r~~~~enp;ov~sió~ d~n:ari:se:lar::~ ~entr.o d(ll plazt')ndicadó. á ser poSible, 
~dD:lFO 1.879 •. • H:ospital d~ Madridejos · del pereonal subalterno de este M:infs- na formen lo. que e~~Jmen coilvenien_te. 

(T(IIedoJ, 7 de Marzo de 1912. . · teiio. • 'De Real orden, co~puillcad~ pór el se· 
~\\'lllero 1.8&1). ~'Hospital de Santa Ana, ilor ftllpistr_o <le .Fome11 tO-t' ~~~~. ~- ho~rJ · 

d19e1fua_. dina11. (Segovia), 8 de Marzo de _,..._ deputicí_pa~Jo (:'\:"V. EE •• ~a sq'~~ó9~· 
'fa. • mieuto '1 efecto!! consigQ.~eqte¡;tiJds ¡ruil~· 

Ndmero .1;881.-...:...Hospital de Caridad~ MINISTERIO DE FOMENTO del vv. EE. muchos ail.os. M:ailrid, 20 ~é 
Oorufla, 80 de Marzo de 1912. Abril de 1912.-El Director general, Car· 

NO.mero 1.812.-Asilo de Mendicidad, los Groizard. ' · · · ·· 
Corutla, 30 de Marzo de 1912. J· llHreccHm general :Excelentlaimos seftores MlnietrOI de Ea· 

• Número 1.888.-0árcel del partido, Co· ,,,. ,'it.t·J·h~ua~u·a, Jt!inas 7 lllonM&. tado, Gobernacióu, Guerra y)~darina •.. 
nula. J() de Marzo de 1912. . ' ·------·· , 
· ~úmero-1.88•:-0bra pfa de Juan 'L6· k---- .. •'. ··"" p ;", n 

pez 'V~ela, Corufla, so de Marzo de 1912.. PD!ONAL . .. - Voa•eJo s.pertor Ce EmJ.-rac16a 
~ú.mero 1.885~-0bra pfa de Antonio :HaUAndose vacanteslás plH88 de Pr6~ · 

:;vuez de Castro, Ooruna, 30 d,e Marzo fesores de las OAt-edras de Ampliación '" ' · · · · • · 
· 191~· . 1 de MatemAtioas y Geometrfa descriptiva ·· ·· MeMOt"lCJ' Ud•tflilfrmfvtl 

, . Inswwecidn Pttblica. y sus aplicacionea, de la Escuela especial 11 eüettta gen~l-del tjercicio.-th 1911. 
NOmero 781.-Mflgisterio de LaluEZa do Ingenieros agrónomos, El . es to pi a 1911 f mado por 

(Huuca), 12 de Marzo de 1912. · , ( Esta Dirección General, en cumpli· la se~!ió:&:!Hacté~rdaen Íttd~ Novlém· 
Madrid,.l8.Jle Abril de 1912.=EI Di· miento de lo dispuesto en el artículo 29 bre dé'19t0; J'itkJJ:obad6' por el Pleno en 

l'et'.or general P. O. Moisés Aguirre. · del Reglamento de la referida Escuela, 20 de Diciembre del mismo ano., calcnl6 
. ·'" ' .. · de 28 de Junio de 1910, -h~ acordado 6 '• . ,_*_..,..._ anunciar un concurso entrotodoé los In· los ingresos en 225.000 pesetas, y flj lCts 

· gastos en' iguJl cifr#l, no bableu(lo,. por 
ti.INJSTERií'fDE 'TNS'fRUCCION P.U' BLICA genferos del Servicio activo del Ouerpo tanto, nir,¡gú¡;a . sobrante inicial. Stn em• 

de Agrónomos, para . ~á provisión de las b " ti i f b t 
Y SELLAS ARTES mencionadas CAtedras, con arreglo A las argo, pr .. c catr1én~ ex st. a ~n so_ .ra~ e 

8ahReeretaria. 

, ~IU:i!tu~ 4.~ §po~iciones . celebradas 'f 
de •éuerño con la propuesta del Tribú:· 
al cali8oadOJ.'i · . · · 

S. ~ el Rey (q. D.g.), ha tenido á bien 
DOIJlbrar á D. Gervasio de- AstUlano y 
·Galdacano, ·· Prof~l'-naaerar-io--de: Me· 

. cinica aplicada. á la construcción, Cons· \ 
~Opi.6.n y Arquitectul'a ind!uetl'ial de la ¡ 
~ll'eJit. de Ingeniero¡ Iodusttiales de 1! 
Madrid¡ eón él neldo anuaFde 3.500 pe· 
ee&í'8y J.OOQmásporralóo dtil reeidenc~a. 11 . · De·Reaü crden;aomunicada por el sefior ., 
MJDistro, lo.dfgo A V. I. para ¡¡u· conooi· 1 

.miento 1 demás efectos. Dios guarde · 
A V;I. muchos ailos. Madrid, 24 de Abril 
de 1912.==El Subseceríario interino, Al· 
~a. '··• .. · · ..• ' 
Seflor .:Ord~nador de pagos por Obliga· 

clones de este Minist~io. 

condiciones &iguienteP: de ·9.900.12 ~sew, porqu~ ar foranar'et 
1.~ .. Los aspirantes presentarAn sus presupuesto secalcu16 quel•lfquldaoi6n 

instancies, documentadas, en esta Direc· del de 191Q :arrojarla itn '8obrante d~ 
clón General én eJ plazo de treinta ofas, 25.000 pesetas, y' ese sobrante fu6 real· 
• f menfle 4e 34.900,12 pesetas. · 
a cpntar desde la echa en que se publi· · Al formarel_preauP.'ues,to para 1~11., se 

. ~:n~ste anuncio en la GACETA DE MA~ modificó el b1ipc>!te do las anbven~llf!S 
2.• ContarAn, po-r lo menos, tres anos ooneedidas' llas Juntas'loc'll~, ·en ftui·. 

de servicias en el activo del Cuerpo, 6 ción de la. importancia det ~ovlmiQ~to 
seis al 8ervieio agrf.,ola particular·, eriligrrttorio¡ y·se eata)>leci6 una eacalade 

relación entre la cuantía de la sub 1en~ 
8.~ No haber ()pmetil\o en el servicio ci&l y el número 1\eemigrajtes regis~ra· 

falta algun~ calificada d~ grave; dos por cada Junta. Según e&ta ·.escala, se 
4.a St'rán títulos de reaomendaci6n el sef!aló A la Ju,nta de ValeDela una-sub· 

haber prestado servicios e.n los COJ;I.trol vención d~ 1.500 peaetas, que -después, 
de enseflanza y experimentación agtfco- ·¡ nif t ¡ d 1 J t 
las, habet' e]"ecutado con acierto trabaJ'os ante as ma es ac_ones e' a un a Y 

teniendo en cuenta la cuantfarelativa de 
importantts en el ejercicio de su profe, · la emigración por dicho puerto, se acor· 
si6n, haber escrito Memorias 6 trat¡ajoa dó elevarla en 1.000 pesetas, si el sobran
de reco.n.ocido mérito, relativoe á la cien· 
cia del Ingeniero, especialmente los que te de 1910 excedía de la suma ca\cul~da. 
se refieran á las ma. te_rias. que cons~itu· Este acuerdo flié sancionado por el Pleno 

en S de Marzo de ~911, y sé llev6 -a. la 
yen las asignaturas de las Cátedras va· prActica, porque, UquidadQ el presupues· 
cantee. · '- to del afto anterior; arroJó un sobrante 

Madrid, 26 de Abril de 1912.-El Di· superior en 9;900 pe$efas> al _preVisto. 
~ aouérdo con lo qti.e pretielie ia Real rector general, Gallego. . . Oonstltuld!l la. Junta)ocal de Gijón, st 

or.deD...de í:ltde Marzo últ.hno, convoaando acordó en 5 de Mayo concederle una ~ab· 
'6-losJloenoiados dela GuaPdia Civil, Oa· ¡ veoolón de-2.500 peaetd, que empezó 4 
· rabbie~os, del Cuerpo de Seturidsd y del ' Direeoiún. general 4e Com.ercio. percibir deede. el se¡gundo trimestre del 
'Bi6reitei' Amwad&..paracubrir varili-SP.J(l· ¡ Industria y 'l'rAbaJo. aflo. ·· . · . ·• . 

' 111. del persl)nal subalterno del Minisbt· l ,'\Dé esta sllerte, habfs, en rea.lidild, un 
.... o de lllstr.Jlcoi6n PO.blica y Bellas Artes, 1 sobrante inicial de 6.:400,12 pesetas, que, 

Eata Subsecll'eta'l'ia_-ha resuelto: · ·¡ COMUNICACIONES MARÍTIMAS verificada la Jiquidacióni se ha oonverti· 
.· 1.0 ·Que los exámenes principien el · do. en un excede~te dennitivo de pese• 

lunes 13 de Mayopró:x:imo en el local del Excmo~. Sr.: Vista la Instancia presen· tas 21.487,24, cuyos orfgenes se·e:xaminan 
llinfsterio destinado á estos efecto!!. . tada por D. Ij.lduardo Morales Dfaz, oomo en los cuadros adjuntos. 

2.0 Que cl Tribunal. calificador. f)je .1 .representante dala Compaflfa de Vapo· Respeeto de este superivlt interesa ha· 
~oportunamente la hora. á que los ejerci, J res Oorreos Interinsulares Canarios, con· cer doa <>bservaoiones: una, la de que• ha· 
. 'cloa han de dar comieuzo. :. . . · , cesi9naria de los servicios interinsulares hiendo quedado d~ 1910 :un sobrante efe 
~, 8,0 Que se conoe(ja un plazo di! ócli() i canarios, comprendidos en el prim.er 34.900,12 Jjesetn y sian'lo sólo de ~se· 
· dlu, A partir do la fecha de la publicíf.-'~ grupo del cuadro O, aut>jo al articulo 17 tas 21.487,24 ei q11_e queda de 1911, hay 
cl6n de.,estaordenenla GACBTA DE MA· '· deJa ley de 14 de Junio de 1909, en soli· poresteconoeptounabajade1S.412,88pe· 
.,_;ppoa que los aspirantes quo.no ~ie· ; ciitud de aproba,ci6n provisional de las sosas, ea decfr, que 8e aproxima el IP!>• 

•*CQQJ.Pleta su dooumentaoión-.presm · ¡ tarifa!!! de mh:lma percepción para los mento en que se inicie el déftclt, 6, lo :que 
·•.Jta~··. ~os les exigidos en la re. gla 1. • de ! 'transportes de. pasaj.eros y m.ercancfaB e~ mAs' exacto, qúe el déficit a;e. ha inlcia-

.la' ·a~·ordenantes mencionada. ,. · · ' dur.ante el corr1ente do: do virtualmente.Laspgunda observac16n 
.···;:; !J:. Que al-si~JUiente .. dia de fenecido l Visto el artículo 89 del Contrato; . es concomitante con aquélla; elso1:irante 
.: _el,plqo anterior •se remitlln al Tribunal ¡ .s. M. el Rey (q~ D.g.) ha tenido A bien del ano último, lo mismo,quelos anterl.P· 

.wtóador Jas instancias y demás docu. i disponer: . • rea, no revela abundancia de ·recUI:SoB, 
:.~b de·lo~ interesados, A ftndeque í. 1.0 QneaeapruebeJ!provisionalmente sino limltaci6ndel gasto dentro de las 

d4lllt1'6sencxa acuerde dicho Tribunal las tarifas de referenc1a; cifras que aquéllos consienten, y ppf tan• 
·· l01t;18pfrantes que deban ser admitidos 4· 2.0 Que se publiqu11n en la GACETA to, aplazamieD;tO en la ineta~aci6n de 
r examen¡ los cuales figurarAn en ura lista DE MADRID (véase el .Ama:o ntlm. 2), P'-'~"" servicios estudiados ya por las Secl)iones, 
. qQl!Je,~pondrá ~l pt1blico .el 'día antes. que en el plazo máximr) de treinta días y euya conveniencia y neceSidad 1!$fáu 
· de ·eomenzar loa tJeroiciO&. iiiformen 1obre las lll.ismas las OAma:ras · reConocidas. · · · 



~1:t agpJ ~ ~Pl:l~oJ.6~ de los hephoa ' rea lZadbs: · 
' · InQre~df: La SJlbvencl6n del Estado se 
blá percibido mediante tres libratn.ientos 
8.é ~Q.OOO pesetas los dos primeros, r de 
70.2l3 él dltimo, el cualtu6 de esta suma 
porque'· se 'extendi6 por el disponible, 
¡Jlntaménte &>ii ~a,. ~~idades reinsresa· 
il's !llJUIItiftcar J_a iii':'ersi6n ~e los dos 
fDteil ~'· ~ d,flni.tlva, se ~tln r~i~te
atad'o 1194l'esetat, p<ir lo que ~1 ingreso 
J)ór &ste co»c,pto ba eld<> de 149.998,06 
¡ea~~· . . .. 
· Por Patentes, se caleut6 ntt Ingreso de 
60.000 pésétall ba sk'lo i!e 68.600, con· a u· 
inetilb debido ptintíipalment~ t1 la auto· 
rlzaci6n de ttna il.uétll dompaft(s, " ·»:ií. Babldo, · a:demú, dot1 ing.(_,f no 
previstoe: uno _proveQienta del donativo 
hecho A la Caja de Emlgraoi6n por el Exoe· 
lentísimo Sr. ·Prelttlénte dt ute Consejo, 
pot él impórte d,.e 141 dietas que Je han 
pt;>rll~POndido ppw.o repre.entante del 
mismo en el d'onse]o $upt~rior de Fom.en· 
to,~ot~, !le 2ó. 8,80 P_.ellem_· !, por ~neftcio 
'~. ll pu:bUca,o¡gn .~elJlof$J~n. d 

· . péetG de eatt ;llltitna parti a, con• 
\'l~ne hílcJ!r Ja •olaJ."ap16n de que ese be• 
.»~"-clq nó .epareqe como tal, siil.o l)or ra· 
iones t6dnioas de Contabilidad. Eli efeo· 
-~: .P_ Jfdl,, ~·p. 11.bll~{ció~. ~-~ld~_!!.qd~~r n~ 
co~ce . e an'!Ul).m.E>:qte 'Q.P, ~e.~~ ~ ;¡¡.uuu 
pes~~!'•· q~e fe aumenta. er,· eJ d~aurao 
del ~J':r~tmp, t;o_. n. el pr!lliU.C?._ .. cl.e Ja ~~ztt• 
y de la suaOripc»6~. ~·e pasado afto, 
ese productQ ha sJdo d~t ~S.,SO pesetas, y 
®JP.O los ~astQs .no han pas.adq de 1.!188, se 
signe QU13; OQmputando el producto y el 
q1enor g11~~o, h!l habido. un remanente de 
270-80 pe.!JetJLB. En rulidad, pues, el Bol•· 
tin ha ~o,tado 1. 729,20 Pe~tas, sin incluir 
el c;oéte d13 la tira,d.a del n~rilero exttaor· 
Clinatlo de e~tll<Usti~Sa, que, pór lo mismo 
q1J.e fp.6 e~trlló~•nlltio, s~ f~oluy~ ~nla 
cuentjl d~;~ ~aterifll. 

Q{J#oa: En la par*lda de personal del 
:Négóclado, el 1Jtll$to J:ta ~Jfdo inferior al 
pr~yf"jo ~J). 3;~6,~(; Jl~Sefas, Jo que pro• 
ylen~ de qqe d.e!lde P,f{Qierosde ail.o, has· 
t~ fl~e,·de'AbrJl, el OAcial de lll Sección 
tércera dese~J~pei16 intérJ:riamente la Ins· 
P&ool6n el• 'l'ene~fe, y perCibió sus habe· 
r~ con O&J:'SO al or6dito. de Inspección, 
dia!rnt~u:ido luego. una bcencia durante 
la, ú,hh~ta Ji!&:!i.~~ c1~ ,l'!- quªJ., sól() porcibi6 
la ~~t4~ di If: g~a~c¡t.clo,. 4d.~m.lis, no 
f!O ~IJ pro:v;lst9 ua~ plljza d,e·Ordenanza, 
j}"árlllf&"qtie ea cspn'sigtu~ ~r6(1ito en el pre• 

su~~e~~~~tida. ~e· Ius~aeci6n el menor 
¡asto ha sido de 4.751,64 pesetas, debido 
4'. que durlint~ é~ mee de Enero y p11rte 
4f!l. 4~ fl'1-1T.f.!~o. ~ llall~re>n vaoante»cua· 
Ú'O pl~~~.-d~ -~~·JlilC~~r, y 4 que DO ha 
bi~1;1~ó~o:4~1fl~tíqo Insp~otor para, Santa 
Oru_. ae la :Palma, no se ha abonado la 
¡r-.tiflcación de 1-eside_iu~ia c'lnsignada 
patll, el qüe deseQlpeile ese destino. 

1;4la Pllrtida iie ~atertal aparece un 
exceío de g-atos do 3;666,2Q pesetas. Pro· 
viene de la p,¡blii:l~ción de un ndmero ex· 
traordinat:lf> 'del Bole~m. con la estadisU 
ca 4~ 1910, y dé la instalación en el Mi
nfsterio 4e F,OJnento dé his OftíllDIB d{'ll 

· OolfSeJ_ o, gaáto ésta último autorizado por 
la BecC?ión de Hacienda en 17 de Julio y 
&Rto~ado 8ll 20 de DJciembl'e. 

lffll(llmehte. lile las 14.178,06 pesetas 
asj~nada:s: al Capítulo de viajes 6 im:pre• 
vistos, f!Ó{Q ~e nan gastado 8~360,41 peSP• 
tas, quedando . un remanente de 5.817 65 
pesetas, · · ·· -- ' 

La 'iiquidactqn del presupuesto de 1911, 
la COIJJ'QB!ación entr!; las previsiones~y 
los hechos realizados, y la distribúción 
del sobrante ae (!(!tallan en .• 011 estados 
sigut(lnte&; · · · 

30 :Abril 1912 

B•t.clo D.ÚJile:ro 1. 

Li(l1fidaCÍ6n del ~resupuesfo de 1911. 

INGRESOS 
Pentu. 

SubTeaci6n del Estado •.••.•••••...•• ~. • • . • • • • . . • • . • . • . • • . . . • . . • • • • • • 149.988,( 
Patentes ••••..•..••.• ~ • • • . • • • • • • • • • . • • • • . • • .•.•• , •••.•.•• , • • . • . .. • . • • &S.~~,t 
Sobrante de 1910................. . . • . . . • • • • . • . • . . . . • . • • . . • • . . . . • • • • • . Sf.ll'JO,l 
Dona ti voa •.•..•.•...• .' •••...••••.•..••••••••.•••..•...•••••••••••. ~ • • • 5._,( 
Bolettn do .eml¡raoi6n ................................ ; •.••••......•. : . , ~S,l 

.;__ _ __;e_._ 

GASTO.$ 

Personal ••••..••••••.•.•...•......•....••••.. : . .• ~ ..... ·, ..•••••.•.•••..• 
Material .•.•.••••••....••••.•••..........•••.•.....•• ·~ •...•.• , ....... • •.• 
IDépec~ló.n ••. • •• · .•.•••••..•••.•••.••.•.••.•• 1 •••••••••••• , ••••••••••• ~··· 
J:Jitít~a:- Jboalei ....................... : ••••.. , •••.••.•• • •.•• • •• • •• • • __ . • • • 
B<>Iet(b de Lem.igraoi6n ................................... · .• • • • • · •••• • • • • 
Vlájd é impreVistos •.•.. , ••.•...•.•••... 1 •• 1 •••• 1 ....................... 1 • ,. . . \ 

:RESUMEN Peaetu. 

288.710,~ 

115.085,1 
9.866,! 

99.74&,~ 
,2.375,f 

Ulf!8,( 
8.360,· 

,17.223,', 

Jngresoi .. 1 1 ••• , •••••• 1.1. ~,•, •••• 1,, ••••• 1 •••••••••• ,. 238.710,98 
Gastos •••••.• , ..•••.••••••••••••••••.•• · ••••••..... 1.. 2~7.221,74 

Sobrante • •...•• : • •• : • ....... , • • • • • • • 21.487 ,!4 

'Bata.il.o ut.m. t., 

Comptwoci6n enlre lCII preuisionu y lo1 'hecho1 rea.lfefldo8. 

' 
li'ro~upueatos. Realizados. ' Dlferenola 

.en loa real•zad. 

INGRESOS 

8abven:cf6n ••••••.•••••••••••••••••••••• 
Pat~Dtesl ••••••••••• 1 •••••••••• 1 • , •••••• 

Sobrante de 1910 ...................... . 
Don:atfyos. ; •.••....•..••.••.•••.•.•..•. 
Bol~tfn .•• : ••••.•..••...••.• 1 •••• , ••••• 

GASTOS 

Personal ••••.•.......•.•.•.•• ~ •.••...•. 
Material. .••.•...•..•.•• ~ •..•••••.••••.. 
_I.Q.sp~oi6n ••••• & ••••• ! • • • • • • • • •• • • • • • • • 

Jtantaslocales ........................ . 
Boletfn •.••••••.•.••.•••••••• .- •.••••••• 
Viajes •.•• " ••••.•..•.•• , .•...••••..•.•. 

RESUMEN 

Peutaa. 

150.000,00 
60.000,00 
26.000,00 

• • 
. 225.000,00 

PHeta1. Pe~et ... 

14.9.998,08 - l,U 
53.1100;00 . . + 8.500,0 
34.900,12 + 9.900,1 

54,00 ...... 64,(' 
2$8,80 . + 258,8 , ____ _ 

238.710,98 + 18.710,~ 

58.821,94 55.085,58 
6.000,00 9".666,29 

- 3.7'36,t 
+ 3.866.~ 
- 4.75r;' 
+ 2.875,f 
- 12,f 
- 6.811,, 

104.600,00 9!;1,748,46 
89.50U,00 42.875,00 
~.000,00 1~988,00 

14.178,06 8.860,41 , __ ......... __ 
225.000,00 217.223,7-i - 7.778,: 

Pe1etu. 

Exceso de ingre~os previstos sobre realizadof.. •• • . . 18.710,98 
Idem de gastos previstos sobre realizados .••.• •• •. •• 7.778,26 

&irGfl,, , • , , , •• • . • •• , ..... , ...... , • 21.487 ,2, 

. . 
Balaraoe de situaciót\ d 1\nes de\ ejeft"Gido di JIU l. 

DISTRIBUCI6N DEL SOBRANTE 
Pese tu. 

Exlst_encia en el Banco de Espaila, cuenta corriente .•••••••••.••••. · •.• ' as.~ 
Fianzas e!! la Compañía de 'leléf(IDOll ................ ~ • ... • • • • • • • • • • • • • • ___ ": 

. . 
A deducir, exceso de pagos pendientes sobre cobros pol' realizar.· · · • • • • 

~nte .....•.....•.. ~ • · ''" · ·• ··· ·· · · ••· • 

28.271 
1.784 

2U87 ---
Madrid, 17 de. A,'br,P d~ 19121-j:t Preiidente del Oonsejq Su{lerior de E~Wgrac 

J. Alvarado. · · 
. ' ~ 

..... ...,;.:.• 




